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GO IERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA REC P RACIÓN Y CONSOLIDÀCIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓ
NO) 0005

VISTO:

EI ,1NFORME 8

2025, el INFORME NO , 16

agosto del 2025, la NOTA
19 de agosto del 2025, él I

de agostó del 2025, el I

setiembre dél 2025, el INF
agosto del 2025, el MEMO
05 de setiembre del 2025,
1? de setiembre del. 2025
fe6ha 29 de setiembre del
del 2025.

CONSIDERANDO:

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

Tumbes, 29

-2 de fecha 21 de: julio del

2 2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-Gk1-SGO-SG, de (echa 14 de

E OORDINACIÓN NO 2212025/GOB.R3G.TUMBES,GGR-ORAJ, de fecha
F IRME NO 93-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1,: de fecha 20
F IRME NO 979-2025/GÓB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de
R E NO 718-2025/GOB.RÉG.TUMBES-ORA.OMyEM-JRQY, dé fecha 08 de
DO 2168-2025/QOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-ORA, de fecha

1 FORME NO 110-20257GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPATYSGD1,de fecha
el INFORME NO 1057-2025/GOB.REG.TUMBES-TUMBES-GGR-ÕRAJ, ae
02 ; y, el proveído de la Gerencia General Regional de fecha 29 de Setiembre

Que, conforme al A t. 910 de la Constitución Política del Pe:ú, concordante con él artículo 20
cleila ley Orgánica de Go

•

e os Regionales — Ley los Gobiernos Regionales sbn •personas
jurídicas de derechd públ co con autonomía políti.ca,t económica y administrativa err asunlos de su
competencia.

Que, según 10 est le e el primer párrafo dél artículo 200 de la Ley NO 27867 — Ley:Orgánica de
Gobiernos Regionales, la P es dencia Regional es el•órgano ejecutivo del Qobierno Regional, recae en eI

,

Presiente, Regional quien s 1 máxima autoridad de jurisdicción, representante legal•y titular del
pliego Presupuestal delt•Go ie no Regional.

Que, con INFORM NO 82-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1, de fecha il de julio
del 2025, la Subgerente e esarrollo Institucional: remitió a1 Ge:énte Regional de Planeamiento,
Presupuesto. y Acondic on iento Territorial, el PROYECTO DE DIRECTIVA 008-
2025/GOB.REG.TUMBE -G R-GRPPAT-SGDI-SG, DENOMINADO "NORMAS COMPLEMENTARIAS
PARA LA EJECUCIÓN DE O RAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EN EL PLIEGO DEL
GOBIERNO REGIONAL D T MBES".

Que, con INFORM N 16720025/GOBIERÑ.O REGIONAL TUMBES*GRI-SGO-SG,• de fecha
14 de. agosto del 2025, 1 ubgerente de Obra$ remitió' a1 Gerente Regional de :Infraestructura
observaciones como co ec encia de la revisión: dél PROYECTO DE , DIRECTIVA 008-
2025/GOB.REG.TUMBE -G R-GRPPAT-SGDI-SG, DENOMINADO "NORMAS COMPLEMENTARIAS
PARALA EJECUCIÓN DE O RAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EÑ EL PLIEGO DEL
GOBIERNO REGIONAL D MBES".

Que, a través de: la O A DE COORDINACIÓN. NO 221-2025/GOB.REG.TUMBESLGGR-ORAJ,
de fecha 19 de agosto del 02 ,

el Jefe de la Oficina Régional deAsesoría Jurídica remitió ¿1 expediente
administrativo a la Geren ia egional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
con lã finalidad que sea eriyado a la Subgerencia de Desarrollo Institucional, para- conocimiento. y
acciones pertinentes dé co o}midad a sus atribuciones y competencias, tomando en consideçación las
observaciones realizadas or llaSubgerencia de

Que, mediante INF E No 93-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1, de febha 20:de
agosto dél 2025, la Subger ,nt de Desarrollo Institucional remitió a1 Gerente Regional de Planeamiento,
Presupuesto' y Acondi ion iento Territorial, él PROYECTO_ DE DIRECTIVA NO 008-
2025/GOB.REG.TUMBE -G R-GRPPAT-SGDI-SG, DENOMINADA "NORMAS COMPLEMEi(TARIAS
PARA LA EJECUCIÓN'D O S PÚBLICAS POR APMIÑISTRAC1óNDIRECTA EÑ EL PLIEGO DEL
GOBIERNO REGIONAL D T MBES".
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Que, ia través del pro e do de fecha 20 de agoSto del 2025, la Gerencia Regional de Plàneamiento,

Presupuesto y Acondiciqn niento Territorial el expedieñte administrativopara la emisióp. del respectivo
acto resolutivo.

Que, con INFORMP 979-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de, fecha 04 de .•setiernbi-e
del 2025, la OficinaRegion e Asesoría Jurídica opiné que es VIABLE, la aprobación del PROYECTO

8-2025/GOB.REG.TUMBES-GàR-GRPPAT-SGD1-SG, -DENOMINADADE, DIRECTIVA NO

"NORMAS COMPLEME' T4RIAS PARA LA EáECUCIÓN DE OBRAS PÚBLiCAS POR
ADMINISTRACIÓNDIRE Á EÑ EL PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"..

Que, a través del FbRME NO 7180025/GOB.REG.TUMBES-ORA.OMyEM-JRQY, de fecúa
08 de agosto del 2025, elJ fd de la Oficina de Maquin4riay Equipo Mecánico manifestó a 'lalJefa de la

Oficina Regional de Ad
•

istración que dentro :del PROYECTO DE ,DIRECTIVA
• NO 008-

2025/GOB.REG.TUMBES G R-GRPPAT-SGDI-SG, DENOMINADA. "NORMAS COMPLEMENTARIAS
PARA LA EJECUCIÓN DE RAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EN EL PLIEGO DEL
GOBIERNO REGIONAL D UMBES", .se debe considerar y normar el uso de la maquiAaiia pesada
del Gobierno Regional de T bes.

O NO 2168-2025/GOBIÓRNO REGIONAL TUMBES-GGR-ORA, de fechaQue, .con MEM0
05 de setiembre del 2025, a ficina Regional de Admiñistradión remitió a la Subgerencia de Desarrollo
Institucional los aportes re

•

ados por el Jefe de la Oficina de Maquinarias en• relación al -PROYECTO
DE DIRECTIVA 0 8-2025/GOB.REG.TüMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, .DENOMINADO
"NORMAS COMPLEME T RIAS PARA LA EáECUCIÓN DE 'OBRAS PÚBLICAS POR
ADMINISTRACIÓNDIRE T EN EL PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES".

E 110-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1,. de fecha 18QLie, mediante IÑF
de setiembre del 2025, 1 ubgerente de Desarrollo Institucional remitió ál Gererlte .Regiona1 de
planeamiento, Presupues Acondici.onamiento 'Tefritorial, el proyecto de Directiva denominado
"NORMAS COMPLEME T RIAS PARA LA E\JECUCIÓÑ DE OBRAS PÚBLICAS POR
ADMINISTRACIÓNDIRE T EN EL PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES'?.

Que, conINFORMd1057-2025/GOB.REG..ffUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 29
del 2025; el Jefe de la Ofic n Regional de Asesoría.Jui-ídica bpinó 10 siguiente:

e, este despacho emitió ei INFORME Nt 979-2025/GOB.REG•.PRIMERO. -

GGR-ORAJ, de fech d14de setiembre del 2025, en el cual bpiné que es ES VIABLE, Ta aprobacién
del PROYECTO DIRECTIVA NO 008-2Ô25/GOB.REG. TUMBES'GGR-GRPPAT-SGDI-SG,
DENOMINADA "N AS COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICÀS
POR ADMINISTRA 1 N DIRECTA ENEL PLIEGO DEL GOBIERNO kEGIONAL DE TÚMBES".

SEGUNDO. - Que, e e despacho se ratifica todos los extremos ael INFORME NO 979-
2025/GOB.REGeT M ES-GGR-ORAJ, defecha04 de setiembre del 2025.

TERCERO.- Que, e donsecuencia, esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica• hq procedidô a
evaluar el expedi ntp administrativo, tomar!do en considergción Zos aspectos .legates. y
procedimentales, d c nformid.ad con 10 establecido en las Directivas ,det 'Gobiemo Regional
Túmbes para' ta .re iz ción de Directivas Internas;. asimismo en cumplimiento a los principiosIde
leõaZidad y de bue a e procedimental, establecidos en eI Texto Único, Ordenado de: la Ley

•

NO
27444, Ley de di iento Adm.inistrativo General, aprobado porDecreto Supremo NO 004-2019-
JUS, por 10 tanto, I s reas técnicas son responsables de evaluar y. proliunciarse eri ezámbito 'de

su competencia (Su g rencia de Obras dependiente de Za Gerencia Reõionat de Infraestructura,
Oficina de Maquin •ay Equipo Mecánico, Oficiña Regional de Administración; U Subgerencia,de

Av. La Marina NO 200 -Tu b s
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determinados en su
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&l); asumiendo su responsabilidad ei! relación a Zos aspeçtos técnicos

inaformes.
CUARTO. — RECOM ENDO, Se autorice ezproyecto de acto resolutivo

Que, mediante pt:ov íclode fecha 29 de setiembre del 2025, la Gerencia Gerieral Regipnlal dispuéo
a la Oficina Regional delAs sbría Jurídica, proyectar ela respectivo acto resolutivo.

a través de la RESOLUCIÓN, EJECUTIVA REGIONAL 00445-'Que,

2004/GOB.REG.TUMBES P de fecha 25 de agosto. del 2004, se aprobó el proyecto de DIRECTIVA NO

1-SG, denominada. "ÑORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE010-2004/GRT-GRPPAT-
DIRECTIVAS" en eI cual n 'el numeral 8.1 y 8.2, ha éstablecido expresamente 10 siguiente:

8.1 Son . re p nsables del cumplimiento de la presente directiva todas aquellas
dependenciás o u i ades orgánicas del GobiernÓ Regional de Tumbes que intervengan en lla
ataboración de dir ctivas.

8.2. La Subgeren 'a de Desarrollo Institucional 'o ta, dependencia que. haga sus beçes en las

Direcciones Regio al#sy Hospital de Apoyo. de:Tumbes, brindará él asesoramiento:téçnico a tas

dependencias del qbiemo Regional de Tumbés para la formulgción de' directivas

con RE OVUCIÓN GERENCIAL
•

GENERAL REGIONAL NO 000383-Qüe,
2024/GOB.REG.TUMBES GGR, de fecha 10 de octubre del 2024, se aprobó la DIRECTIVA NO Olil-
2024/GOB.REG.TUMBES G R-GRPPAT-SGDI-SG, denominada "NORMAS' COMPLEMENTARIAS
PARA LA ELABORACIÓ
TUMBES?' , •en el cual en
siguiente:

'

9.1.2. Directiv

Título. - Es da)

identificación.
b) Finalidad. - Se

aprobar.
Objetivo. - Desc)

con la elaborac
d) Base Legal. S

10formulación
Alcance. Dêtee)

quienes except
f)

g)

h)

i)

E DOCUMENTOS NORMATIVOS EÑ EL GOBIERNO REGIONAL DE
1 punto 9.]..2, en relación a. la estructura de las' directivas, 'establece

nqminación de la Directiva, el cual deberá serpreciso •cpn elfin de facilitar su
escribirá fin o propósito p.or el cual se formula la Directiva que se pretende.

e con precisión que eslo que se quiere lograr se persigue
'

nlde los documentos normativos.
consideran los dispositivbs legales de nivel supêrior que amparan o sustentan
e ios documentos normativos.

a quien.es alcanza su cumplimiento efectos y. cuando.sea ñecesariô a
a.

Vigencia. - Indi ark el período en el cual se iñiciará con efectividãd una determinada Directiva.
Siglas. - Sori a re iaciones de denominaciopes foñmadas por más de una palabra, Una sigla
generalmente s rma a partir de las iniciales absolutas de las pálabras principales: de: la

denominación e se abrevia, y se conviêrte„enuna palabra nueva.
Aprobación. D nde se indicará eznombre de dependencia U el tipo de resolución que aprueba
el instrumento 07}nativo.
Normas Gen'er l". - Contendrá las disposicioñes materia del. docúmento norrnativo, así coino• los conceptos e cubren U hagan más fácil su interpretación. Én los casos que. se considere
conveniente•po rqn sub dividirse en dsuiatos. Cuando por *azan'esdel serüicio se haga
necesario cont r qon un documento normativo más explícita, podrán considerarse además
otros sub títülo tdZes como:

Q nsl$
Av. La Marina NO 200 — Tul Ib. S 3
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i. 1) Norrn
que es. ne
se deté
i.2) Norm
tienen 'in

Normas Trañsitj)

otras normas e

necesario fijar
k) Otros. - Conten

'

los sub títulcis
ResponsabilidaZ)

cumplimiento d
m) Anexos. - Son

necesarios par

Quie, ahora bien ae
82-2025/GOB.REG.TUM
Desarrollo Institucionalre

IERNO REGIONAL TU

PIERACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

iGERENCIAL GENERAL REGIONAL
Q025/GOBa REGE TUMBES-GGR

Túmbes, 29
s Específicas. - Son los procédimientos que establecefrán las norrñas de detalle

e ario indicar para el mejorPumptimiento de los,propósitospor a(canzar; aquí
'n rá el procedimiento y Zospasos que se deben seguir secuencialmente.
s omplementarias. - SêpreciSarán normas que es necesario observar u que
encia complementaria con apropósito que perSigue 'el documento normativo.

riãs. - Se establecerán las nornias que detdrrninen la vigencia transitoria ae
'dtentesrelativas a Zos propósitos de los documentos normativos y que es
validez temporal.

rd aquellas disposiciones Qe siendo importantes.no se encuadren dentro de
eisehayan mencionado, ejemplo: Disposiciones Finales.
En este n,lbro se indicará á' la(s) Unidad(es)' Orgánica(s) fesbonsables del

I ocumento normativo.
adros, diagramas, formiatos, etc., en este rubro se adecuará:los que sean'

qtallar con mayorprecisión los procedimientos mencionados en Directiva

evisión del expediente administrativo, se advierte que con INFORME ÑOa
-GGR-GRPPAT-SGDI, de fecha 21 de julio, del 2025, Subgerente deE

i 'ó a1 Gerente Regional de Planeamiento, PresupueSto y Acõndícipnamiento
IRECTIVA 008-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,
MPLEME,NTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR
EN EL PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES".

FORME 1672-2025/GOBIERNO REGIONAL 'TUMBES-GRI-SGO-SG,

ODatdó

Territorial, PROYECTO D
DENOMINADO "NORMAS C
ADMINISTRACIÓNDIRE T

Que, asimismo, co I

de fecha 14 de agosto del 045, e]. Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructu•ra•
observaciones como con epencia de la revisión • del PROYECTO DE

'

DIRECTIVA NO 008-
2025/GOB.REG.TUMBES GGR-GRPPAT-SGD1-sq, DENOMINADO "NORMAS COMPLEMENTARIAS
PARA LA EJECUCIÓN DE ObRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EN EL PLiEGO DEL
GOBIERNO REGIONAL D IkUMBES".

Que, a través deda dTA DE COORDINACIÓNiNP
de fecha 19 de agosto del Od5, el Jefe de la Oficina Region'al de Asesoría Jurídica remitió el expediente
administrativo a la Geren ia]Regionalde Planearniento, Presupuesto y Acondicionarniento Territoriál,

con la finalidad que sea ervado a la Subgerencia Desarrollo Institucional, para. conocimientd y
acciones pertinenteS de co fdrmidad a sus atribucionesy competencias, tamando en consideración las.
observaciones realizadas p r llaSubgerencia de Obras;

Que, finalmente;m di4unteINFORME NO ae
fecha 20 de, agosto del 20 5, la Subgerente de Desarrbllo Institucional remitió al Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuest Acondicionamiento Territorial, ei PROYECTO DE DIRECTIVA NO 008-
2025/GOB.REG.TUMBES G R„GRPPA.T-SGDI-SG, DENOMINADO "NORMAS COMPLEMENTARIAS
PARA LA EJECUCIÓN DE O RAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EN EL PLIEGO DEL
GOBIERNO REGIONAL D UMBES"; asimismo coñcluyó que su informe clá cuenta dél proceso 'de

elaboración del proyecto d irectiva, el cual ha sido desarrollado considerando los aportes recibidos
de las ofiéinas competente . {labiéndosecanalizado, evaluado e incorporado dichas contribuciones,
concluye que el expedient úflicose encuentra debidamente consolidado y listo para su aprobación.:

Que, es pertinente señalar que eI Jefe de la Oficina Regional de', Asesoría Juçídiea,• emitió' el
GOB.REG.TTJMBES-GGR-ORAJ, 04 de setiembre del 2025, la Oficina
c opinó 10 siguiente:

PRIMERO. -l ES VIAB.LE, la aprobdción dez PROYECTO DE DIRECTIVA NO 008-

INFORME No 979-2025
Regional de 'Asesoría Jürí

2025/GOB.RE

Av. La Marina NO 200 -Tu
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29 OCTTumbés,

S PARA LA EJECUCIÓMODE OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN
PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES", en viñud a los.

•cpsy jurídic.os el Presente informe.

sta Oficina Regional: dé. Asesoría Jurídica: ha procedido evaluar el

trativo,. tomando en consideración los aspectos leggles y procedimentales,
10 establecido en las Dirêctivas del Gobierno Regional de Tumbes para ia
tivas Internas; asimismo cumplimiento a los principios dp legalidad y de
ntal, establecidos en ezTexto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley ae
nistrativo General, aprobctdo porDecreto Supremo NO 004-2019-JUS, por 10

8

da

Reo

i.tanto, las áreas tdpnicas son. responsables de 'evaluar y pronunciarse en et ámbito de Su

competencia (Su rencia de Obras dependiente de la Gerencia Regional de
Subgerencia de sarrollo Institucional),:. asumiendo su responsabilidad en relación Sa Ibs
aspectos técnico term.inados en sus informes.

TERCERO. - RE ('ITIENDO,se autorice Zàp;oyección del actb resolutivo ( )

Que, asimismo, tra del INFORME 718-à025/GOB.REG.TUMBbS-ORA.OMyEM-JRQY,
de fecha 08 de agosto del 0 5, el Jefe de la Oficina dé Maquinaria y• Eqüipo Mecánico manifestó a la

e Administración que denti•o del PROYECTO DE DIRECTIVA NO 008-Jefa de la Oficina Region
2025/GOB.REG.TUMBES G R-GRPPA.T-SGDI-SG, DENOMINADA "NORMAS COMPLEMENTARIAS
PARA LA EJECUCIÓN DE RAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EN EL PLIEGO DEL
GOBIERNO REGIONAL D UMBES", debe considerár y normar el uso de la',maquiriarià pesada del
Gobierno Regional de Tum 4, dentro de varios aspect0s:

PARTICIPACIO (DELA MAQUINARIA ENÔBRAS POR ADMINISTRACIOND1kECTA:

1.-S0LrcrrüD DELR SIDENTE DE OBRAS: Sôlicitudpor escrito del de Obra, dirigida

a la Oficina de Admi i ración del Gobierno RegiQnaZ de Tumbes, en cuanto al uso de tgs unidades
de: Maquinaria Pes d en cantidad y características de la maquinaria a usar

• U: que este
. considerada en la O r a ejecutar.

2.- PERSONAL DE MAQUINARIA PARTICIPANTE EN LA EJECUCION DE OBRA: se. debe
coñsiderar alperS01t Z heoperación de Maquinaria Pesada, el cual debe ser considerado en cuanto

. a su remuneración e rma diaria y no considerarlo, por horas de trabqjó en máquina, así mismo
cumplir las labores el Residente de obra le aSigne.

3.- MANTENIMIEN REPARACION DE EN LA EJECUCION DE OBRA: se debe
considerar en el pre u uesto de Obra 'por Administración Directa, el su'ministro. de. servicios de
reparación y mante i ¿ento de la Maquinaria que participe dentro dela ejecucióñ de: la Obra Ulo
cuàZ debe ser súpe vi+adopor el mecánico 'de ¿la, Oficina de Maquinaria Pesada del Gobierno
Regional de Tumbes

4.- SUPERVICION LA MAQUINARIA EN VA EJECUCION DE OBRA: La supervisión de ila

máquinaria quepa 'ci e dentro de la ejecución de la Obra, estará a•cargo del jefe dela oficina ae
maquinaria det Gobi Regional de Tumbes.

5.- DEVOLUCIONYO ETORNO DELA MAQUINARIA QUE PARTICIPO ENLA EJECUCIONDE
OBRA: Concluidá ta O ra, eI residente debe reqZizar la devolución de la referidq en las mismas
condiciones de oper ti idad con que se dio inicio• eñ la Obra

Av. La Marina NO 200 - Tu 5
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Que, •con MEI\ao
05 de setiémbre del 2025, '1
Institucional los aportes' re
DE DIRECTIVA NO

8 -2025/GOBn REG. TUMBES-GGR
Tumbes,

29
O NO 2163-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-ORA, de fecha
ficina Regional de Administración remitió a la Subgerencia de Desarrollo
ados por el Jefe de la Oficina de Maquinarias, en :relación a1 PROYECTO
8-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GFÑPXNSGD1-SG, DENOMINADA.

"NORMAS COMPLEME T RIAS PARA LA E4ECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR
ADMINISTRACIÓNDIREC EN EL PLIEGO DEL GOBÍERNO REGIONAL,DE TUMBES".

Que, ante esta situa i 'n con INFORME 1 VO-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1,
de fecha 18 de setiembre de 025, la Subgerente de Desarrollo Institucional remitió a1 Gerepte Regiona
de Desarrollo Institución 1 proyecto de Directiva dénominado "NORMAS, COMPLEMENTARIAS
PARA LA EJECUCIÓN DE RAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EN EL PLIEGO DEL

TUMBES"' asimismo, manifestó que se deja constancia que lasGOBIERNO REGIONAL
ulados por la Oficina "de Maquinaria y Equipo Mecániço . han sidoobservaciones y aportes

debidarnente evaluados. e n orporados en el proyecto de Directiva, dichas inéorporacionês se hán
materializado en eI numer
de contenidos de carácter.

adecuada. interpretación, a

RESPECTO A LA COMPE
APROBACIÓN DE DIREC

Que, mediante RES
GR, de fecha 21 de junio d
GRPPAT-SGDI-SG, la, c

ATRIBUCIONES DE L
estableciéndosecomo co
re lamentos e insti•uctiv

ara el mor ánicas
coordinación de ejecución

MOTIVO DE LA
GRESOLUCIÓN
DO

SUBGERENCIA DE DES

Aprobación de

Directivas

Que, en ese orden d
a 10 informado por. la S

. Disposiciones Complementarias del proyecto de directiva, .por tratarse
icional que complementan 'la normativa principal, contribuyendo a una
ación y operatividad del proyecto de directiv.a enmención.

DE LA GERENCIA GENERAL REGIONAL EN RELACIÓN A LA
AS.

UCIóÑ EJECUTIVA REGIONAL NO 000182-2022/GOB.REG.TUMBES-
1 022, se aprobó la DIREÇTIVÂ 0030022/GOB.REG.TUMBES-GGR-

es denominada S'DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES
S DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL DE • TUMBES"
etencia de la Gerencia General Re ional la a robación• de'Directivas

s necesarios ara el funcionamiento administrativo de las .unidades
r cum limiento de. las •.funciones de su ervisión • monitoreo; . ya

e actividades y proyectos, según el siguiente detallé:

UN D D QUE
N RAEL
MENTO

VFAC1óÑ

OLLO INSTITUCIONAV

slGD1
SGDI-GRPRAT-
ORAJ-SGR-

CGR- .

FIRMA

Gerencia
General
Regional

OBSERVACIONES

iPropuestas de cada
Unidad :Orgánica
para .su yalidación,

por SGDI.

ideas, en virtud a los fundainentos expuestos órecedentemeñte•; y; en virtud
b erencia de Desarrollo Institucional a traVés del INFORME NO ,110-

202S/GOB.REG.TUMBES G R-GRPPA.T-SGDI, defecha 18 de setiembre'del 2025, la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica ratifi a n todos los extremos del INFORME 979-2025/GOB,REG..TUMBES-
GGR-ORAJ, de fecha 04 dq setiembre del 2025, en el cual opiné. que . es, ES PROCEDENTE,
aprobaciân del PROYECT E DIRECTIVA 008-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-
SG, DENOMINADA "NO
POR ADMINISTRACIÓN

Av. La Marina NO 200 —Tu

S COMPLEMENTARIAS. PARA LA EJECUCIÓN, DE OBRAS PÚBLICAS
1 CTAEN PLIEGO. DÉL GOBIERNO REé10NAL DE TUMBES"

6
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"AÑO DE LA REC

RESOLUCIÓ
000

CopiaFieldelOlilnal
IERNO REGIONAL TUMBES

ERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
8 -2025/GOB- REG. TUMBES-GGR

Tumbes, 29 OCT 202!
"Que, estando a 10 a t ado; y. contando con la Visación de la GerenCia General Regional, Oficina

Regional de Asesoría Juríd• , la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamien•to
Territorial, Subgerenciaü de D sarrollo Institucional, Secretaría General Regionál del Gobierno Regiorial
de Tumbes del Gobierno R g onal de Tumbes; y, en.uso de las facultades otorgadas pof la •.DIRECTIVA

0030022/GOB.RE
"DESCONCENTRACION
GOBIERNO REGIONAL T
2022/GOB.REG.TUMBES G

Ejecutiva Regional NO O O

por la Resolución Ejecuti a
de 2023; y la Resolución 'e
octubre del '2023.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM R

UMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG, la cual es denominada
FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
MBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 182-
de fecha 21 de jünió del 2022; MODIFICADO por. la. Resolución

468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de dicieml?re de 2022,
egional 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR,de fecha 113 de enero
utiva Regional 0005À4-2023/GOB.REG.TUMES-GR, de fécha 25 de

. -APROBAR, la DIRECTIVA NO 008-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-i
GRPPAT-SGDI-SG, DEN M NADA , "ÑORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS POR D INISTRACIÓN DIRECT'A.EN EL PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL
DE TUMBES", por los fun entos establecidos en lá parte considerativa,bsegún el anexo que forma

85

parte de la presente resol

ARTÍCULO SEGUN
Gerencia' Regional de PI

Desarrollo Institucional,

Regional . de Infraestruct
Supervisión, Liquidación
Logística •

y Servicios Au
competentes del Gobierno

REG

Av. La Marina NO 200 —

e

. - NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Gerencia General Regional,
iento, Presupuesto y IAcondicionamiento Territorial, Subgerencia 'de

ic na Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General Regional, Gerencia
r , Subgerencia de Estudios, Subgerencia de Obras, Subgerencia .de

ransferencia de Obras, Oficina Regional de Administración, Oficina de
li es, Oficina de Maquinaria y Mecánico'; y, a las demás • áreas.

ional de Tumbes.

RESE, COMUNIQUESE,. UMPLASE y ARCHIVESE.



000508

Gobiern

CopiaFieldelOrijnal

29 2025

Regional Tumbes

i'

GERENCIAREGIONAL DE
*AESTRUCTURA
ERENCIA DE OBRASSUB

DIRECTIVA NO 008-20 d GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG

MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE"NORMAS COMP
OBRAS PÚBLI S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"EL PLIEGO D

Tumbes — Perú

2025



000508 GOB
GER

DIRECTIVA No 008 -20

"NORMAS COM L

OBRAS PÚBLI
EL PLIEGO D

CopiaFieldelOriginalRNO REGIONAL TUMBES
IA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA {tii•.•

1 GOBEREG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG

MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTAEN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

III n

v.

VII.

VIII.

x.

XIII.

XIV.

FINALIDAD
OBJETIVO
BASE LEGAL
ALCANCE
APROBACIÓN
VIGENCIA
SIGLAS

NORMAS GE E
8.1. Principios.
8.2. Definicio e

NORMAS ESPE

ÍNDICE

ALES

íFfCASQ.EGt0QQ

Insto

9.1. Expedient écnico
9.2. Aspectos nerales para la 'Ejecución de Obras

por Admi is ración Directa.

9.3. Ejecución d la Obra.
9.4. Culminaci

DISPOSICION

FINALES

RESPONSABI

ANEXOS

INDICADORE

n y Liquidación de la Obra.

qCOMPLEMENTARIAS

I ADES

E EVALUACIÓN

pAG.

3
3
3-4
4
4
4
5

5-8
5
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7-32
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12-16
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33-34

34-36
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67-68
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FINALIDAD.

Establecer las norma
ejecución de obras pú
normatividad vigente.

OBJETIVO-

Normar •los lineamie

conduzcan los proces
administración directa
la aplicación de la nor

BASE LEGAL.

La aplicación de la pre
siguiente:

Ley NO 27867,
modificatorias.

3.2. Ley NO 27815, Le

topiaFieldelOriginal
RNO REGIONAL' TUMB
IA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

1 GOBREG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG

MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

y procedimientos Etécnicoadministrativo pará . la
icas por AdministraéiónDirecta, adecuándolas .a: la

t s técnicos administrativos con el fin de que
s de ejecución de obtaspúblicas por la modalidad de
el Pliego del Gobiérno Regional Tumbes, mediante
tividad vigente.

nte directiva se sujeta a 10 prescrito en el marcó legal

ey Orgánica de Gobiernos Regionales sus

el Código de Ética de la Función Pública.
3.3. Decreto Supremo 0 9-2025-EF, Aprueban el Reglamento de la Ley NO

32069, Ley Gene al de Contrataciones Públicas.

0

3.4, Ley NO 27444— e
Decreto Legislati o3.5.

su Reglamento a r
Decreto Legislati o3.6.

Nacional de Pro r
Reglamento apro a
Decreto Legislati o3.7.

Presupuesto Púb ic
Decreto Suprem3.8.

Estado".
Directiva NIO 013.9.

Administración Dire
432-2023-CG.

del Procedimiento Administrativo General.
.0 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
ado mediante Deóreto Supremo NO 005-90-PCM.
N.0 1252, Decreto: Legislativo que crea el Sistema
mación Multianual: y Gestión de Inversiones y. su
0 con D.S N.0 284-2018-EF.
0 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

54-2018-PCM, •"Lineamientos de Organización. del

023-CC/GMPL Ejecución de Obras Públicas por
ta, aprcbada mediante Resolución de Contraloría NO

3
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MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

rencial General Regional 000383-
MBES.GGR, que :aprueba la Directiva No 011-

3.10.

3.11.

3.12.

3.13.

Resolución
2024/GOB.REG.
2024/GOB.REG.

Complementaria
MBES-GRPPAT-SGDI-SG "Normas
ara la Elaboración de Documentos Normativos:en el

-4

04

Gobierno Region I de Tumbes"
Resolución Ejec ti a Regional N.0 182-2022/GOB.REG. TUMBES-GR,
"Desconcentraci n de Facultades y Atribuciones de 'las 'dependencias
del Gobierno Ré i nal Tumbes".
Resolución G encial General Regional NO 353-2017/
GOB.REG.TUM S-GGR, que aprueba Directiva N.0 008-
2017/GOB.REG, MBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG, 'CNormas para ei
Uso del Lengu Inclusivo en todas las comunicaciones, Escritas,

Orales y Gráfica ue se elaboren en el Pliego Regional Tumbes"..
Resolución e encial Generali Regional 000161-
2022/GOB.REG. MBES-GGR, que. aprueba la Directiva N 0• 001-
2022/GOB.REG. MBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG denominada
"Lineamientos p r la aplicación del Código de Ética en el Pliego. del
Gobierno Regio al de Tumbes.

ALCANCE.

Lo dispuesto en la p e ente Directiva, es Ide aplicación obligatoria para la
Unidad Ejecutora de I v rsión de la sede del Gobierno Regional de Tumbes y
sus Direcciones Regi
Dirección Regional de
Regional Sectorial de

APROBACIÓN.

EI presente docume
Gerencial General R

aprobada con
2022/GOB.REG.TUM

n les corno: la Direpción Regional de Agricultura, la
ucación, la Dirección Regional de Salud y la Dirección

r nsportes y Comunicaciones.

t normativo será taprobado mediante Resolución
g onal, dé conformidad a delegación de facultades
Resolución Ejecutiva Regional N.O 182-

4
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vi. VIGENCIA.

La presente Directiva

o publicación, hasta q
vigente del nivel regi
gobiernomacional se

VII. SIGLAS.

7.1. Para efectos de I

a) GRT: Gobierno
b) GRI: Gerencia
c) OAD: Oficina d
d) IJEI: Unidad Ej

VIII. NORMAS GENER

8.1. Principios.

a) Legalidad: La
normativo vige t

b) Simplicidad: L

RNO REGIONAL TU
IA REGIONAL DE INFRAESTRUCT aFielde10riâ:hlCTn

forma concisa
reglas ortográfi

c), Eficiencia: La
parámetros de
las perspectiva

d) Moralidad: To
la: modalidad d

honradez, vera

8.2. Definiciones.

/ GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG

MENTARIASPARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

trará en vigencia al:día siguiente de su notificación
por disposición de. 10 establecido en,la normativa
al o normas y diépositivos legales 'vigentes: del
difique o derogue su contenido.

resente directiva, se consideran ,las siguientes siglas:

egional Tumbes.
gional de Infraestructura.
bras por Administfación Directa.

utora de Inversión.

ES.

nalidad del acto administrativo se ajusta al marco
y aplicable.

laboración de la presente Directiva es redactada de
recisa, utilizando verbos imperativos, 'respetando las
s y el lenguaje inclusivo.

obras públicas acórresponden realizarse, bajo los
enos contextos de eficacia, precio y términos, acorde
rocesos determinados.

o aquel que participe en la ejecución de las obras por
dministración direCta están obligados a actuar con

i ad, equidad y probidad.

8.2.1. Modalida e de ejecución: La Ley de Gestión Presupuestaria del
Estado de in las modalidades 'de ejecución presupuestaria y

5
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DIRECTIVA NO 008 -2 2 1 GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG

L MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE"NORMAS COM
OBRAS PÚBLIC S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
EL PLIEGO E GOBIERNO-REGIONAL DE TUMBES"

señala qu on dos las modalidades de ejecución, la Ejecución

Presupues a ia indirecta y la Ejecución Presupuestaria DireCta.

Ejecución e obras públicas por administración directa:
(Administr ci n Directa) Se produce cuando 'la entidad con su
personal e, in raestructura es eI ejecutor presupuestal y finanCiero
de las ac ivi ades y proyectos así como de sus respectivos

componen e

Categoría e acuerdo al costo de obra según el Expediente
Técnico:

Categoría A: Obras con costos hasta cinco millones y 00/,100 soles

(S/ 5,000, o .00).

000508 GOB
GE

aelUrlglnal•RNO REGIONAL TUMBES

8

8.2.3-

Categoría B Obras con costo: mayor a cinco millones y 00/100
00,000.00) hasta diez millones y 00/100 soles (S/soles (S/

Categoría C: Obras con costo mayor a diez millones y 00/100 soles
(S/ 10,000 0 0.00).

bras por Admiñistración Directa: La . GerenciaOficina d

Regional e I fraestructura confó Unidad Ejecutora de Inversiones

a través d I Sub Gerencia de•Obras o quien haga sus veces en
'las Direc io es Regionales del Cobierno Regional de Tümbes,
asumirá I unciones de la Oficina de Obras por Administración
Directa ( A ) para la ejecuciórr y supervisión de las obras, sus
funciones e án las siguientes:

a)

b)
c)
d)

Remitr a la Oficina Regionál de Administración o la.qu•e haga

sus
progr
obras
Desig
Desig
Requ

corre

ec s en el Gobierno Regional de Tumbes, la

m ción de ejecución de gasto para la ejecución anual de
o fuente de financiamiento.
ar al Residente de Obra.
ar al Inspector/a de Obra, de corresponder.
rir la contratación *del' Supervisor/a de Obra,
po der.

6
Q0
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"NORMAS COMP
OBRAS PÚBLI
EL PLIEGO D

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

I)

m)

n)

Entreg r
ejempl r
resoluc ó
Tramita
servicios

Tramita

1 GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG

MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

I Residente e Inspector/a o Supervisor/a de Obra
s del Expediente Técnico de obra.aprobado: con
correspondiente.

e forma oportuna el requerimiento 'de bienes y
ealizado por el Residente de Obra.
en forma oportuna los presupuestos : de

t.

modific cones que se generen en obra.
Atende I s requerimientos dê personal profesional, técnico y
admini tr tivo para las obras:
Inform r I órgano sancionador de la entidad, las infracciónes
del/de a residente/a o Inspector/a de Obra, el Reglamento
Interno de Trabajo u ottas normas aplicables, en caso
correspo da.
Coordi a con el órgano encargado de las contrataciones, las
infracci n s del eupervisor/a de Obra para la aplicación de
penalid d s, en caso corresponda.
Consold re informar periódinamente a la Gerencia Regional
de Infr e tructura, con el fin de que se informe al Titular de. la
entida I s avances físicos y financieros de las obras por
admini tr ción directa.
Realiz r isitas inopinadas .a las "obras én ejecución por
admini tr ción directa e informar los resultados al nivel
corres o diente.

Elabor r
orienta io

interno p
Estos
las di

"Ejecu

Asumi

médic
hasta

conse
dicho

días c le

Resid nt

propuestas de nôrmas, manuales„ lineamientos)
es u otros documentos complementarios. de uso
ra la ejecución de: obras por administración directa.
umentos deben 'ser elàborados Con observanCia deo

po iciones de 'la Directiva N.0 017-2023-CG/GMPL
ió de Obras Públicas porAdministración Direéta"

forma temporal:las funciones de Residente.de Obrae
excepcionales en:los que, por (licencia, deScansoos
otra causa justificada, deba ausentarse de la obrau

un plazo háximo dé diez (10) días calendarioso
uti os. En caso que bla ausencia del residente supere
la o o sus ausenciaS acumulen más de sesenta (60)

darios en un año, se debe designar un :nuevo
de Obra. responsable r

de la OAD asúme

Q0 tns<S
7
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L MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

ente sus funciones hasta la designación del nuevo
lo que no puede exceder los quince (15) días

caliclad: Técnica N) actividades empleadas para
lementos integrantes, establecidos en el proyecto.

n del proyecto: Cambios que se requiere intr.oducir

8.2.4.

8.2.5.

8.2.6-

8.2.7.

8.2.8-

tempor I

reside te

calend ri s

Control
verificarl s

Modifica i

a su Proy c o anterior y durante su fase de ejecución.

8

Liquidac ó
compatibi id

económic
precisad I

por :las n
transfere ci

Requisit s
de las c r
impleme ta

Modelad
expedien e
Informati n

del Proyecto: Proceso por el cual a

se hace la

d entre 10 ejecutado físicamente y r 10 -invertido
ente, conteniendo documentación resumida y

ejecutado, tarea continua a la recepción del Prôyecto
ituciones y Beneficiarios directos, previa a toda
de bienes.

e Calidad: Es la descripción en términos cualitativos
cterísticas que definen al producto susceptible a
y/o, a equipar.

IM: Cuando la obra corresponda a la categoría C, el
écnico deberá contar con el modelado BIM (Building
Modeling), 3D, ' ejecutado por un profesional

debida,m nt capacitado, que garantice con un nivel de detalle,

que per it la detección -de: colisiones entre especialidades
básicas. s mismo, debérá:contemplar el Modelado BiM 3D,
para la p op a ejecución.

IX. NORMAS ESPECÍFI

9.2. Expediente Té

9.1". Elabora

EI expe
Gerenci

s:

ni o:

ió del Expediente Técnico

ie te técnico es el: instrumento elaborado por. la
egional de Infraestructura través de la Sub

8
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OBRAS PÚBLI S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
EL PLIEGO L GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

Gerencia d Estudias de la Sede Central o quien haga sus veões
en las Dj e ciones Regionales:del Gobierno Regional Tumbes,
con fine e ejecución. Este: documento contiene de forma
explícita I s características, requisitos y especializaciones
necesari s ara llevar a cabo el proyecto, debiendo encontrarse
digitaliza o y debidamente resguardado por la Sub Gerencia de
Estudios o
Ejecutor s.

La Geren i

en las Di e

ejecutar n

EI Exped e

quien haga sus yeces en las demás Unidades

Regional de Infraestructura o quién haga sus veces
ciones Regionales Sectoriales , deberá sustentar: en
te técnico, que es, más'económico, igual o menor
obra por administración directa que por contrata.

te Técnico está coñstituid01Dor:

a) e oria Descriptiva) general y por especialidades.
b) is ños de ingeniería y planos de especialidades a nivel

de ejecución de obra, suscrito por eV profesional
r s onsable, según las especialidades que

Reo

li

c)

d)

f)

g)

or espondan al tipo; características y complejidad de la
br así como los planos de ubicación
e rreferenciados de Canteras y zonas de eliminación
e ateriales excedentes, de corresponder.
s ecificaciones técnicas, por cada, partida' del

re upuesto.
st dios básicos como topografía, mecánica de suelos,
e tecnia, geología, hidrología y otros complementarios
e cuerdo al tipo, características y complejidad -de lã
br

e orias de cálculo y:planilla de metrados.
n lisis de precios unitarios de cada una de las partidas
u conforman el costédirecto y el análisi's de los gastos
e erales.

re upuesto de obra, que incluya Ips costos directos,

a os generales y otros conceptos aplicables, eI cual
e e adjuntar las cotizaciones de los materiales y
q ipos puestos en. obra o en almacén. Los conceptos

9
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L MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EN

EL PLIEGO DE GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

h)

i)

j)
k)

l)

m)
n)

o)

p)

q e pueden ser cargados al presupuesto de la obra por
a inistración directa.
Li t do de insumos en cantidades y costos (materiales,
e uipos, horas hombre; etc.), incluido impuestos.
C o ograma de obra.
C I ndario de adquisición de materiales.
C I ndario de utilizaCión de equipos y.maquinarias•.
C I ndario de utilización de mano de: obra calificada y

lificada.n
C I ndario de avance de obra valorizado.
P e upuestc Analítico de la obra por especifi6a de gasto
y c mponente presupuestal, formulado en base al

p o rama de ejecución de obra, el cronograma y los
c le darios indicados en los literales i), j), k), l) y m). EI

analíticop e upuesto debe identificar los
p o edimientos de seldcción cuando Correspondañ y. el
c le daric de adquisición de materiales debe incluir los

plaz s estimados pará dichos procedimientos én : la

L
ri
ri

s

S

A

c

s

s

s

g

r'
n

p

ativa de Contrataciones Públicas, lo que debe ser
ordante con los cronogramas y calendarios del

cto.
ocumentos de la identificación y evaluación de los
os, desarrollo dé .estrategias de mitigación de
os y oroblemas; así como la supervisión y
imiento a los avançes en las acciqnes de mitigación
sgos.
amiento físico — legal del terreno.
ctos preliminares necesarios para determinar que
odalidad de ejecüción de la obra sea por. una

GENte

E E UCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA, para
al se requiere contar•con:

Un INFORME *TÉCNICO, elaborado por •la
Gerencia Regiohal de Infraestructura a través de
la Sub Gerencia de Obras o quien haga sus veces
en las otras Direcciones Regionales, que
sustente correctamente los requisitos téchicos
para que la Obra se ejecute por administración

10
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directa, y sustentar que es más económico, :igual
o menor ejecutar una obra por administración
directa que por contrata.

Un INFORME LEGAL, elaborado por la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica o de la oficina que
haga sus veces en las otras Direcciones
Regionales, en él cual se corrobore que no hay
impedimentos: normativos para 'la ejecución de la
obra por Administración Directa.

Un INFORME PRESUPUESTARIO, elabórado
por {a Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamientd Territorial o de
la oficina que *haga sus veces en *las .otras
Direcciones Regionales, en elb cual se verifique

que se cuenta eonlos recursos presupuestariosdisponibles o prôyectados según eI calendario de
avance de obra valorizado.

s documentos que correspondan según la

cialidad de la obra.

del Expediente T.écnico

La apro acón del expediente técnico estará :a cargo: dé la
GerenCia R gional de Infraesttüctura o quien. haga sus veces eh
las Dire ci nes Regionales Sectoriales, mediante un acto
administ ti o, para 10 cual se deberá contar con el Informe Legal

y el Infor e Presupuestario de manera favorable.

Los ex e ientes técnicos : observados serán devueltos
íntegram nt , para su correcôión dentro de sun período de diez
(10) días ca endario.

Los exp die tes técnicos aprobados por la Gerencia Regional de
Infraestr ct ra o quien haga sus veces en las Direcciones

11
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Regionale ectoriales, serán remitidos en original en conjunto

co resolutivo de • aprobación a las siguientescon el

dependeri i s:

>

>

Aspectos

erencia de Estudios o por la ofiçina que haga •sUssu
ve e en las Direcciones Regionales Sectoriales, para el
reg st o de la informacióri resultante del expediente técnico
o o umento equivalente aprobados en eI Banco de
Inv r iones rnediante eI :formato NO 08 de Directiva NO

00 -2 19-EF/63.01 conforme a lo establecido ¿n: eI
nu e al 13.3) de artículó 130 de! Reglamento del•Decreto
Le is ativo NO 1252, para luego proceder al archivo y
Cu to ia-

Su erencia de Obras ópor la oficina que haga sus -veces
en la otra DireccioneS Regionales, para la respectiva

9.2.

eje u ión.

Ge e ales para la Ejecución de Obras por
Administración D recta.

9.2.1-

9.2.2-

Aprobácó de la Ejecución de la Obra.

Para la ej c ción de la obra pór la modalidad dé administración
directai ser necesario que la GRI comunique Titúlar del

Gobierno R gicnal Tumbes, qüe existe las condiciones párala
ejecución d I expediente técnico y solicitar la autorización: para.
dicha ej c ción, adjuntando los sustentos técnico, legal,
presupue ta io y demás requiéitos, establecido en
el numer I .1 de la Directiva NO 017-2023-CG/GMPL, para su
aprobaci'n or el/la Titular del Gobierno Regional de Tumbes.

Preparac ón-

9.2.2.1. D signación o contrataàión
L ego de aprobada lâ. ejecución de la obra por
a ministración directa, en un plazo máximo de 90

12
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d as calendarios -desde su aprobacióri, la Gerencia
egional de Infraestructura a través de 'la Sub
erencia de Obras: como OAD cj quien haga sus

v ces en las Direcciones Regionales Sectoriales,
r aliza la designación o contratación del/de la
r sidente/a, inspectór/a o supervisor/a de la obta, •de

a uerdo a los perfileS establecidos en la Directiva NO

017-2023-CG/GMPL.

n los casos deli inspector/a o supervisor/a,. eI :inicio
d su labor debes Consignarse en. el contrato o
documento que corresponda, a partir de la entrega del
i forme de revisión idel expediente técnico por parte
d I residente de la óbra.

n lo que respecta Ñal adminis:rador/a, de obra; el/la

a istente de obra, el/la ingeniero/a de seguridad salud

o upacional y médiQ ambiente, y el/la ingenierd/a de

9.2.22.

•oReo

c lidad serándesigtjados o contratados para el:inicio
d la ejecución física de la obra, 'de acuerdo•a los
p rfiles establecidos en la Directiva NO 0.17-2023-
G/GMPL.

evisión y EvaluaCión del Expediente Técnico

e acuerdo a los:plázos establecidó en: la Directiva NO

17-2023-CG/GMPL se debe realizar 10 siguiente:

a Dentro de los quince (15) días calendarios desde
la designación del/de la residente de obra, para el
caso de obras cuyo plazo sea menor o igual a
ciento veinte (120) días calendarios, .

el/la

residente debe al supervisor/a• o
inspector/a un informede reviéión del expediente
técnico de obra, que incluya análisis sobre
posibles prestaciones adicionales, rieSgos del

proyecto y otros aspectos que sean materia•de
consulta.

13
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Para las obras cuyo plazo de ejecución sea mayor
a ciento veinte (120) días calendario, este informe
de revisión dél expediente técnico 'de obra debe
presentarse denfrode los treinta días calendario

contados desde tla fecha de la designación del/de
la residente.

Ella supervisor/p o inspector/a, dentro del plazo
de siete (7) días Calendarios para obras con plazo

menor o igual a :ciento veinte (120) días, eleva el
informe de revisión del expediente técniço de
obra a la Sub Geréncia de Obras, como OAD o
quien haga sus veces en las Direcciones

Regionales Sectoriales; Y para obras con un
plazo mayor ciento veinte (120) días
calendarios eI informe de revisión del expediente
técnico se eleva.dentro del plazo de diez (10) días
calendarios.

A la fecha de la emisión del infofme de revisión del
expediente técnico, este no debe tener una
antigüedad mayor a tres (3) años de aprobado o
de su última actualización para, obras que forman
parte de un proyecto de inversión en el marco del
SNPMGI y no mayor a un (1) año para obras que
forman parte de una Inversión de' Optimización,
de Ampliación Marginal, de Rehabilitación, y de
Reposición (IOARR) en el marco del SNPMGI o
de ser una obra que no se encuentre bajo el

marco de dicho sistema administrativo, asimismo,
eI presupuesto- del Expediente Técnico debé
contar con ptecios actualizados con: una
antigüedad no mayor de (9) meses para todos los
casos.

14
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) Si ei costo de obra presenta un incremento
superior al 15%, a causa, de modificaciones,

deficiencias em cotizaciones de precios, ,entre

otros, se debe reformular e!"expediente técnico.

Plan de Abastecimientode Obra

Una vez emitido: el informe del ,inspector/a o
supervisor/a con opinión favorable de la revisión del

expediente técnicô por parte del residente de la

obra, este último d.ebe elaborar dentro de los 7 días

calendarios, contados desde la emisión del informe,

un plan de abastecimiento de Obra, én• cual
contemple la próvisión de bienes, rservicios y
personal para todo eI plazo de la ejecución :de la

obra, de acuerdo con los calendarios establecidos
en el exped:iente técnico. Debiendo el/la

supervisor/a validar que no se requieren
adquisiciones o contrataciones de bienes, Servicios

o personal que :no, estén contemplados en. el
expediente técnicó de la obra, bajo responsabilidad,

EI plan de abastecimielhtode Obra será remitido a la
Sub Gerencia de Obras como QAD o quien haga sus
veces en las Diraéciones Regionales Sectoriales, a
la Oficina de Logística y Servicios Auxiliaresy a la

Oficina de Recursos Humanos.

Adquisición o cóntratación de bienes, servicios
nal de obra

Dentro de los *sesenta (60). días calendario
siguientes al de emitido, se débe 'contar. con al

menos, el ocheñta (80%) de los requerimientos de
adquisición o contratación de bienes, sefvicios y

15
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ersonal contemplados en el, Plan de
bastecimiento de Obra.

La Oficina de Recursos Humanos y/o la Oficina de
Logística y Auxiliares, del Gobierno
Regional de Tumbés o quien haga sus veces en las
Direcciones Regionales Sectoriales, a través de un
ersonal competente deberá :realizar las
dquisiciones o contrataciones correspondientes de
bra, las cuales deben ser suficientes para permitir

a ejecución de partidas de obrar de al menos los
rimeros treinta (30) días calendario de trabajo. No
e pueden adquirir o contratar bienes, servicioé o
ersonal para la obta que no estén contempladôs•en
I Plan de Abasteci:miento de Obra.

a Oficina de Recursos Humanos y/o la Oficiha de
ogística y Serviciós Auxiliares deberán comunicar
la Gerencia Regional de Infraestructura o quien
aga sus veces en. las Direcciones Regionales
ectorieles, sobte Eladisponibilidad de los recursos
previa contratación de los requerimientos:) de: al

enos los primeros treinta (30) días calendarios,
egún el plan de abastecimiento de obra.

9.3. Ejecución de lao ra

9.3.1- Inicio de Ej cución Física de: Obra
EI inicip el plazo de ejecución física de la obra se dará duego de
la recepcó de los informes dé la Oficina de Recursos Humanos
y la Ofici a e Logística y SerVicios Auxiliares, al menos se tiene
que hab r emitido el 80% de 'los requerimientos de bienes,
servicips ersonal contemplado en el Plan de Abastecimiento de
la Obra.

16
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9-3-2.

Las adq is ciones o contrataciones de bienes, servicios y
personal d ben ser suficientés para. permitir Id ejecución. de
partidas d bra, de al menos lós primeros 30 díascalendatios de
trabajo.

Asimishno s responsabilidad de la Gerencia Regional de
InfraeStru tura como Unidad Ejecutora de Inversiones o. quien
haga Su eces en las Direcciones Regionãles Sectoriales,
realizat los registros que dorrespondan en 'el Banóo

•

de
Inversión s.

Cuadern d Obra
Cada óbr ue se inicie debe contar con un cuaderno de obra

edio de la herramienta informática que ponga adigital po
disposici'n I Contraloría, en eI cual el/la residente, inspectorla o
superviso la son los únicos aUtorizados de registrar los hechos
relevahte que se susciten durante la ejecución de la obra, las

órdenes, la consultas y las * respuestas, a. las consultas, se
registrán e asientos correlativos que deben, ser

• firmados
digitalihe te en caso de .cuaderno de obra digital, o: firma
manuscria I pie de cada anotación..

La Gere ci Regional de Infraestructura a •través de lá Sub
Gerenbia'de Obras como OAD o quien haga sus veces en las
Direccion s egionales Sectoriales, administrara los usuariosdel
Cuadern d Obra Digital y geStionará el otorgamiento de las
firmas digital s respectivas, asimismo asignará alla la residente y
alla ta in pector/a o supervisor/a de obra los roles
correspo di ntes. EI/la residente de obra debe realizar el enlace
del cuad rn

un códig d

aprobada p

La apertu a

correspodi
terreno.

de obra digital: a (a obra correspondiente, mediante
obra existente en el INFOBRAS y según las normas
r la Contraloría para dicho fin.

el cuaderno de obra digital y su vinculación a la obra
nte, debe realizarse en la fecha de entrega del

nsl$
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mente, en los casos que el lugar donde se ejecuta la

acceso a internet, se puede solicitar a la Contraloría

Reo
9-3,3.

la autorizac ón para usar adicionalmente un cuaderno de: obra
físico.

Cuandoc responda el uso, adicional de un cuaderno •de: obra
constará de unà hoja original con 3 copiasfísico, es

desglosab s (legalizado y firmado en todas sus páginas. pór el/la
supervisor/a y por el/la residente, a fin de evitar suinspectpr/

adulteraci ); asimismo, en él' plazo de 5 días calendarios

contados d sde el cierre de cada mes, se debe registrar los
asientds e cuaderno de obra físico al cuaderno de obra digital

en el apli a ivo que corresponda.

Las cois It s las 'formula el residente de obra en el cuaderno de
físico y se dirigen la inspector/a o supervjsôr/a.obra digit I

consultas puedan implicar una' modificación delCuando I

expedien e écnico de obra, el/la inspector/a o.supervisor/a. emite
el inform t' cn co correspondiente.

Los cçliaderos de obra físico: y digital son cerrados par el/la

inspectora o supervisor/a cuándo la obra haya sido recibida
definitiva e te por la Sub Gerencia de Obras como oficinade
obras po a ministración directa o por quien haga sus veões en
las Direc io es Regionales Sectoriales.

Proviéió e bienes y servicios de acuerdo al calendario
Se conta á on un almacén, dónde el/la residente/a de obra será
respons bl de su implementación y debérá informar cada mes
los movi ie tos y ef estado en que se encuentra el almacén.

EI Áreae Imacén Central de la Oficina de kogística y Servicios
o La Oficina de Control Patrimonial del GobiérnoAuxili#re

Regiona Tu bes según corresponda, o quien haga sus veces en

18
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las Direc io es Regionales,. deberá llevar el control togíStico
documeht d de todos los materiales, insumos y equipos que
seráneÀtr ados al almacén da obra, de acuerdo con las normas
o procedi i ntos internos aplicables para diého fin.

La recepcó de los materiales, insumos y equipds,estará acargo
del respo s ble del haga sus veces, e.l mismo
que reglS a á e! ingreso del material del' proyeçto y comunicará
de este h c o alfa la residente/a, quien verificará eI eStado de
ingresoy u el pedido este considerado en el expediente técnico
correspon i nte, el material puede sér nuevo o de varios Usos. En
caso deln e tar apto, no será recibido por el almacenero, dejando
la consla ci del caso en el parte respectivo e informando al
residente s bre el hecho, mensualmente efectuará reportes
escritos de a cantidad de material ingresado, tipo y situación,
entre Otho

La saliàad los insumos de almacén, deberán, contar con la

expresq ut rización de el/la residente/a, quien es el/la único/a
respónsa ile del uso de los materiales en el Proyecto

Losma!elal s, insumos y equiPQsexcedentes que queden al final
de la ob , deben ser entregados (internados)' a la ofici:na de
control. p tri onial del Gobierno Regional dp Tumbes •o•quien
haga sqs ve es en las Direcciónes Regionales SectorialeS, para
que seán in resados al almacén general del Gobierno Regional
de Tumbs quien haga sus veces en las Ditecciones Regionales
Sectori41 s, en su defecto,- realice el proceso de' baja

correspo di nte

Informe d Valorización de Obra
Las valpri a iones seránelaboradas de acuerdo a: las actividades
y evento d tallados en el presupuesto considerando los precios
unitariop t tales contenidos en eI presupuesto del expediente
técnicop ro ado.

19
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Los mptr d s de obra ejecutados se formulan y cõnSolidan
diariame te por el/la residente: de obra y su personal asignado,
los mi$m s que estarán registrados en el Cuaderno de Obra
Digital b flSio, según corresponda, con 10 cual se:procederá a la
elabordci n de la valorización en forma mensual,

correspo di ndo a 30 días calendarios.y posterior elaboración del

informé e sual tanto del/de la residente como del inspector/a o
supervilsor/a de obra.

EI/la resi e te de obra dentro de l'os diez (10) días caléndario
posteribr s I cierre del mes, presentará un informe mensual de
los avan es físicos y financieros y las ocurrencias de obra en el
periodd i

a

corres"
escanda
administr

EI/la insp
días ¿al

f rmado; así también, tomará las precauciones en
la cantidad de ejemplares que entregará a las. áreas
di ntes, además 'de alcanzar la: versióñ digital y
o ara el expediente :del proceso; bajo fresponsabilidad
ti a.

ct r/a c supervisor/a de obra en un plazo de ciñco (5)
n arios de recibidó eI informe mensual de el/la

resideñtea e obra, revisa y emite un informe a la Sub Gerencia
de Obrás o uien haga sus Vepes en las Direcciones Regionales
Sectorihls, eterminando la cónformidad respectiva, o de ser el
caso, do u icando las observaciones encontradas, consignando
entre ofr s spectos, los siguientes.

a)

b)

c)

Pron nc amiento sobre el avance físico de la obra.
EI re o e del balance financiero de la obra documentado,
pres nt do por el residente de obra en su informe mensual.
Erve te specto se controlará que 'las ejecuciones de gasto
repo ad s guarden condordancia y congruencia con el
pres pu sto analítico aprobado.
Prpn nc amientc sobre el grado de cumplimiento del

exéeie te técnico durante la ejeôución de la obra yde. las
reqo e daciones, sugerencias y observaciones pmjtidas por
el/l!ai s ector/a o supervisor/a de obra en el periodo revisado.

20
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d)

e)

f)

La be i icación y conformidad de los controles de calidad en

obra e lizados en el periodo srevisado,' sustentados con los
ceftifi, a os y protocolos*de las pruebas técnicas de qalidad

corre p ndientes.
Vedifia ión del cumplimiehtQ del impacto ambiental: y las
meái a de seguridad implementadas en ha obra.

n arios referentes a la ejecución de la obra, donde se
indic r si fuera el caso, la problemática general, las
soluco es planteadas, Ibs aspectos 'relevantes de la
ejepu i n y las observaciones generales, así como: las
accio a adoptar en caso la obra se enCuentre don un
atras mayor al veinte por ciento (20%) :respecto a 10

propr ado.

9.3.5.

(9

Las válri aciones correspondientes a las modificaciones
presupUe t les, adicionales; deductivos, mayores metrados y
partidas u vas, serán preSentados en cuadros distintos a la

valoriz ci' principal.

Solo sepr cederá a ejecutar modificaciones en la etapa de
ejecució ísica, cuando éste• sea aprobada y previamente
registrad en los aplicativoS informáticos del SNPMGI e
INFOBR S cuando corresponda.

Contrél e Calidad Durante la Ejecución de la Obra
En la ade la ejecución de la obra, de maneraobligator.ia el/la

residet)te y el inspector/a o supervisor/a de obra deben fealizar
las prup as de control de calidad de campo, contrastando. con 10

indicatide el expediente técnico; las cuales se adjuntarán en
s mensuales del residente eli inspector/a olos into

supervis r/
, de manera obligatoria (las pruebas y protocólos de

controli e calidad) certificadas por los especialistas o la

certificacó de los laboratorios acreditados.
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9-3-6. Modifi a i nes Durante la Ejecución Física

Toda o if cación del expediehte técnico, rdspecto al aléance,
costo y•pl o deberá contar coñuna sustentación :técnico y. legal;

to necesario y estar aprobado por el titular: de lael prespp
entidad!o el la funcionario/a delegado/a.

resente la necesidad de realizar modificaciones en elCuand s

expedi n e écnico de la obra, el/la residente de la obra realizará

el regis r yel sustento de la modificación en el cuaderno.de obra,
este se á e procedimiento para comunicar la :identificaciónde la

inspector/a o supervísor/a de obra, en un plázo non ces i a
mayor e 5 días calendarios.

Una v z que el/la inspector/a o supervisQr/a 'de obra.' haya
recepci a o el cuaderno de obra, este evaluará la modificaõión,

y si est o tiene cambios significativos en el expediente técnico,
comunic rá en un plazo nó mayor de 4 días calendarios

e anotada la necesidad de modificación, la Subsiguien e

Geren?iad Obras como OAD, o quien haga sus veces •en las
Direccion s Regionales Sectoriales, y en coordinación con el

proyec isa el expediente técnico, absolverá la consulta: en un
plazo m 'x mo de 15 días: calendarios siguientes de la

comun•cci n del inspector/a o supervisor/a de obra.

o ificaciones no reptesentan cambios Significativos enY si la

el exp de e, estás modificaõione•s podrán seri aprobadas por
el/lain p corla o supervisor/a:de obra.

dificaciones significativas y no significativas delPara las
expedien e écnico que impliquen un mayor costo neto de la obra,
se re, u er previamente de la certificación o previsión
presupu st I de la oficina de Presupuesto de la sede del Gobierno
Regional d Tumbes o quieñ haga sus veces entras Direcciones
Regional s Sectoriales.

De ser.el ca o que el monto del expediente técnico aprobado para
el inici el obra supere el 50%, en un plazo máximo de 10 días

de habe si o comunicado por el/la residente/a oel inspector/a o

22
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la Gerencia Regional de Infraestructura a través de
ncia de Obras como OAD o quien haga sus veces en

nes Regionales» Sectoriales, deberá comunicar la

r sentada a la Contraloría para las atribuciones de su
i que catrespondann, así como tambiéri al titulat de la
la finalidad de evaluar el desempeño de quienes
el ex,oediente técnico para eI deslinde de

il dades.

9.37.

las Direc
situacion
compelen
entida . c

elaboréro
responsa

Modifica

Cuand s

i

aa)

b)

c)

Desa
re ue i

Dm r

ej cu i

pr su
dd 'la

Situa i

débed
préea
Sérvi i

(SEN

8

Reo

EI/la resi e

nes de Plazo de Ejecución de Obra

resenten algunas delas siguientes causales por:
tecimiento de los: materiales. e insumos de Obra

os o demora enfla provisión de los mismos.
en la aprobación de las modificaciones de la fase de

n física, absolución de consultas o en la aprobación
ores metrados,a nuevas partidas y adicionales de
estos que afecten 91cronograma de ejecución física

nes de fuerza mayor o caso fortuito, en cuyo casose
cumentar en los asientos del cuàdetno de obra las
de campo, informes, publicaciónes, reportes del

Nacional de Meteorología e Hidrología
•

del Perú
1-11), fotografías. y otros; cuando sea el caso.

tela de obra emitirá un informe y solicita y:cuantifica

ante él/l in pector/a o superÜisor/a de obra la modificación del

plazo de ej cución de obra. EI/Ia inspector/a o supervisor/a de
obra ¿va ua á la solicitud y de encontrarla justificada la remitirá a
la entida c njuntamente con su informe de Conformidad, para. la
aprobaci n orrespondiente.

La paral za ión y reinicio de :losstrabajos, que ha generado la

Modilicaió del Plazo en la Ejecución de la Obra, deben estar
debidam registradas en el Cuaderno de Obra pór el/la

residfftla avaladas por el/la inspector/a o supervisor/a:
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ión del plazo en las ejecución de la obra, deberá ser
on la incorporacióri de la causal en la programación
nte (Diagrama Gantt y Calendario de avancé de obra
a fin de proceder, a fin de adtualizar •dich?
n de obra.

1.3

La Mo ifi a ión del plazo en la Ejecución de. la Obra, debe ser
aproba a p r la Gerencia Regional de Infraestructura mediante
Acto es I tivo, o quien haga sus vece.s ens las Direcciones
RegioÀal s Sectoriales.

Con la ap o ación de la modifiqación del plazo en ejecuCión de
la obr , s enera la necesidad: de aprobar:

a) LalA UALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE OBRA,
COPIO

li ación del DIAGRAMA GANTT, a fin de determinar elAqtu
huév lazo y la nueva fecha de termino.

Actu li ación del CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA
VAL R ZADO, a fin de determinar la nueva programación de

e de obra, segúñ el nuevo plazo y nueva :fecha deavpn
ter4rni o

b) La; C UALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO ANALÍTICO,
que et rmina la nueva distribudión del presupuesto para los

servi io específicos de la obra, en función del Clasificador
ddl as o Público aprobado para el año fiscal vigente, basado
en la a tualización de lá programación de óbra aprõbada.

Toda mo ifi ación del plazo eh la ejecución de la obra debe ser
registrad en los aplicativos informáticos del Banco• de
Inversio es del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gesti n e nversiones y en el:lNFOBRAS.
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9-3-8.

,/déO

Dentro d os dos (02) días de reiniciados • los trabajos, el/la

reside te/ e obra presentará a la Sub Gerencia de Obras: como
OAD, o ui n haga sus véces en làs Direcciones Regionales
Sectorial s, el cronograma de: obra actualizado cpn las firmas

corres o di ntes de los respónsables técnicos consignando la

nueva f c a de conclusión para efectuar el: trámite

corres o di ntevara la emisión del acto resolutivd por partê de la

entida?.
Liquidáci es parciales de obra

EI/la kesd nte de Obra presentará liquidaciones parciales de
obra tÀntt cnicas como finanCieras, las que deben ser validádas
por ella n pector/a o Supervisõr/,a, emitiéndose en cantidades
que edtar

'

n relacionadas según el plazo de obra existente, siendo
su pr¿set ción requisito para •la culminación de una obra por
adminkstrci 'n directa. La liquidación parcial final será presentada
conjuhta e te con la solicitud: de la culminación de obra. por
administr ci'n directa.

La c nti a de liquidaciones. parciales serán presentadas de
forma cu tr mestral (anual) para obras con plazo de ejecución

meno a n (01) año. Si la obra tiene un plazo de' ejecución igual
o ma or u (01) año, las liquidaciones parciales' se preséntarán
de fdrm emestral. La última liquidación p'arcial• de obra
corredpod rá al plazo transcurtido entre la penúltima fiquida•ción
parcidly la cha de finalización de la ejecución física de la obra.

Para Óbrs uyo plazo de ejectación,es menoro igual a cuatro.(04)
mese n s presentará liquidaciones parciales, presentando en
cambio na liquidación total én él. plazo previsto en la presente
direc iVa
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iquidación Parcial 0' Total

eso de aprobación de la liquidación técnica fínañciera
parcial o total, previamente se tramita el informe de
de los gastos efectuados en la ejecución de misma
r emitido por la Oficina de Contabilidad del Gobierno
mbes o quien haga sus veces err las Direcciones

ara ei proceso de liquidación técnica finahciera de
la obr ar ial o total, se dispondrá de un plazo de treinta (30)

días c Ie darics, después de cumplido, el periodo
corresbodi nte, según lo establecido en eI numeral 9.3.8:. de la

prese te i ectiva, los cuales contienen como mínimo la siguiente
docu en a ión:

Reo

a)

b)

c)

De I ra oria de viabilidad o aprobación de la inversión y
re 01 ci n de aprobación del expediente técnico y
m difca iones aprobadas én la ejecución.
M m ri descriptiva: tos datos serán tomadôs del

ex e fie te técnico aprobado,.cuaderno de obra, documentos
de ga t s compatibilizados o dé conforinidad con información
prop rci nada por las Oficinas de Contabilidad y Tesorería o
las, q e hagan sus veces en las otras dependencias del
Gobi rn Regional de :Moquegua, así , como con

•

la
S bg r ncia de PresupueSto o la que haga sus veCes en las
ot as d pendencias dél Gobierno Regional, de Moquegua,
a ció que permitirá determinar el monto real del

pres pu stado ejecutado.
Dés rip ión del proyecto: Describir la ejecyción de •la obra
pc$f o ponentes y presupuestos de la obra. así como los

aoanes físicos logrados.
d) Aditee entes: Señala,si la obra es nueva o su ejecución es

cénti u ción de años anteriores según el horizonte• del
pdoy ct , en dicho caso débe precisarse los objetivos y metas
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Idas en cada ejerqicio presupuestal, existencia de
materiales u órdenes de servicio pendientes de
refrendada por la documentación correspondiente.

s logrados: Se idebe considerar metas. físicas
das, físicas ejecutadas,metas población

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

l)

ben fi i da, beneficios programados y beneficios

cons uidos.

Esp c f caciones técnicas: De las partidas realmente
ejec t d s.
Gra o e cumplimiento demetas: Es necesario efectuar por
cad a de las partidas ejecutadas según eI Expediente
Técqio aprobado y adicionales o . deductivos, de
corr s nder.

Meta s y valorización final: Adjuntar valorización: con los

preflo nitarios de las partidas consideradas en el expediente
técn c probado, cuadro de metrados finales que permita
valo i a la obra. De reportarse sobre metas es conveniente
una v I rización indicando el porcentaje' con referencia al

pre u u sto base; debe adjuntarse los planós de replanteo.
Cuad o analítico de detalle de gastos: Considerar: las
partid s específicas detallados según clasificador de gastos
quejc r sponda al ejercicip presupuestal en que se ejecutó,
con c r oa la obra.
Resu n de ejecución: presupuestal: Considerar las
esp ífi as de gasto que corresponda al ejerciCio presupuestal
en u e ejecutó la obra,
Rel ió valorizada de : insumos utilizados: Se debe
efe t ar una relación por cada uno•de los materiales,:insumos
y s ici s adquiridos para la ejecución de la obra.

Bal? c de ejecución preéupuestal: Consignar los datos del

presu u Sto. autorizado para cada insumo con su
cote p ndiente específiça de gasto. y respecto al

pre upu sto ejecutado serátomado de la rendición de gastos
y. u os resultados serán: comparadoS para cada jnsumo
pro r m do.

m) Co n rios, conclusiones, y recomendaciones o
su e e cias: Debe registrarse los inconvenientes o
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problb s detectados en él proceso de ejecución de la obra y
otros ( teriales en cancha, etc.) detectados en:el proceso de
liquid i n técnica financiera.

Finalme t la GRIÉ mediante la:Subgerencia de Obras o la que
haga s s eces en las Direcçiônes Regionales, realizará • las
verificac o s de la información registrada en les diferentes

9.4.

sistema n ormáticos del Estado peruano, en particular, : los
aplicativ s el SNPMGI. Sistema Integrado de Administración
Financi ra ( IAF), el Sistema Electrónico de Contrataciones del

Estado CE) y Sistema de. Información de Obras Públicas
(INFObFÁ

Culminación y 1 uidación de la Obra

Actividades qu realizarán para la culminación de obra:

a)

b)

c)

OGENt&

EI/la resid n e registra la fecha de culminación de ejecución de la
obra en elc a erno de obra.
EI inspect r/ supervisor/a, en un plazo de 5 días siguientes al
registro s ñ I do por el/la resideñte/a de obta, corroborará la
culminaci'n,d la obra al 100.009/0, mediante la verificación.dê 10

establecid n el Expediente Técnico de obra y sus modificaçiones
aprobada procede a comunicar a la Gerencia Regional' de
Infraestru tua o quien haga éus veces eri las Direcciones
Regionale e toriales dicha culminación y solicitá la recepción de
obra.
La Geren

•

ia R gional de Infraestructura a través de la Sub Gerencia
de Obras c m CAD o quien hanga sus veces en las Direcciones
Regionales S ctoriales, postérior a la comunicáción de el/la

inspectorL s pervisor/a, solicita:a la Gerencia General Regional o
quien hag u veces en las DireCciones Regionales 'Sectoriales, LA
CONFOR C ÓN DEL Comité de Culminación y Liquidación de la
obra, alfiaz ndo la correspondiente propuesta de :los/as
profesion I s ebidamente colegiádos/asy habilitados/as para dicha
comisión:
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esional relacionadó al de la obta ejecutada
rola o presidirá la çomisión;:
os un/a (1) ingeniero/a o profesional afín • a la

za de la obra ejecutada;
s un/a (1) contador/a público colegiado/a;
idente/a de la obta;

EI/I i s ector/a o supervisor/a de obra.

d)

e)

Una vez cul i ada la ejecución física de la obra, el/la residente/a de
obra elabpr r' el informe final de ila obra, ei cual serávalidado por
el/la inspñCtr o supervisor/a, con este informe será presentada la
valorizaci n. i al de avance de obra y la valorización financiera hasta
la fechad I ulminación de los trábajos.

En caso ei c mplimiento de preSentación del informe final de Obra,
la Sub G re ca de Obras como O'AD o quien haga sus veces•enlas
Direccion s ctoriales, seráresponsable de su elaboración.

9-4-1. Comié e Culminación y Liquidación de la Obra.
La G

veée
Li ui

r ncia Regional de Infraestructura o quien haga sus
e las Direcciones Regionales Sectoriales, a traVés de

erencia de Obras y la Sub Gerencia de SuperviSión,

a ión y Transferencia de Obras, entregarán: a la

co
do

a)

b)

c)

d)

e)

I ió de culminación Y' Vliquidación de la obra la
e tación necesaria, que constará de:u

t dio definitivo.
s lución que designó a los 'responsables :de laR

ej c ción de obra (Residente/a, Especialistas y otros)l
R s lución que designó al responsable de la inspección o
s p rvisión de obra.
In or e final elaborado por el/la resídehte/a de obra y el/la

in p ctor/a c supervisor/a.
C pi de documentos: que sustentan la autor.ización y
ej c ción del gasto.
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ción y observaciones

mité de Culminación•y Liqúidación de,la obra én un
máximo de quince (15) días calendario siguientes a
signación, recepcióna el Informe 'Final de Obra, el
e Final de Liquidación elaborados por el/la

Mdd
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a)

b)

c)

1
RE

P

st t

laz

nf r

esd nte/a de obra y evaluados por él/la inspectõr/a o
u e isor/a y verifica el funcionamiento de la
inf structura, dispone: realizar las pruebas operativas

qu sean necesarias, procede a verificãr los trabajos
eje tados y el cumplimiento de 10 establecido en. los
plan sy especificaciones técnicas del expediente técnico.
Cu inada la verificación y de no existirobservaciones, se
pr c de a la culminación de la obra y ée süscribe el Acta
de C Iminación correspóndiente.

U a ez de haber realizado las verificacioñes y resültado
de el o se encuentran observaciones, estás se consignan
en u informe técnico y en un plazo máximo de 3 días

cae darios Re comunicará a la Gerencia Regional de
In a structura o quien haga sus veceseñlas Direcciones
R gi nales para que se disponga :que el/la

re id nte/a de obra proceda con la subsanación de las
o se vaciones presentadas en un plazo no mayot a un
d 'ci 0(1/10) del plazo dela ejecución de 'la obra, que se
c m utará a partir del quinto día calendario de suscrito en
el inf rme técnico.

C a do el/la residente/a de obra haya subsanado las
o se aciones, solicitará nuevamente la cúlminación de 'la
o ra mediante la anotación en el cuaderno de obra, el

ms o que será vetificádo por el/la
, jnspector/a o

s pe isor/a de obra :informando de dícho acto a .la
G re cia Regional de :lnfraestructura o quien haga sus
v ce en las Direccionés Regionales Sectoriales, en caso
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d)

f)

g)

o r sponda, en el plazo de tres (3) días calendarios
i ui ntes a la anotación respectiva.

I C mité de Culminación y Liquidación de la Obra, se
r s ntará nuevamente en la obra, en un, plazo máximo
e s ete (07) días calendarios siguientes de recibido el

i f r ede eE/la inspector/a o supervisor/a, la constatación

soo se limitará a verificar la subsanación de las
b rvaciones consignadas e informadas p•or el Comité de
I inación y Liquidación en un informe técñico,. no
di ndo formular nuevas observaciones.

e caso, que no se hayan levantado observaciones, el
m té de Culminación y Liquidación de la Obra no dará
r ulminada la obra, pero si la liquidará, deduciendo las
s rvaciones que no. fueron' corregidas, descontando

i h costo en el monto 'final de la obra y haciendo constar
I informe de liquidación técnica y financiera:, para

u g identificar a los responsables de dicha situación.

i e ei proceso de verificación de la subsanación de
s rvaciones, eI Comité de Culminación y Liquidación de
ra comprueba la presencia de observaciones diferentes
la ya formuladas, Sih perjuicio de suscribir el• a'cta de
lm nación de obra', :informará al Gobierno Regional
m es para que este solicite por escrito a la Sub
r ncia de Obras como OAD o quien haga sus veOes en

Direcciones Regionales Sectoriales, las
bs naciones del caso; siempre que constituyan vicios

ult s. Ei comité de: Culminación y Liquidación de obra
e responsable por IOS vicios ocultas que hubiera en la

j c ción de la obra, siendo responsables los ejecutores
nt o del alcance de sus funciones.

C I inada la verificación y de no contenerobservaciones,
I co ité de Culminación y Liquidación de Obra procederá

c n a culminación de Ja Obra y suscribe en el• Acta de
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inación correspondiente, posterior a ello se remitirá aCui

s de un Informe Técnico a la Gerencja Regional dera
Inf a structura o quien haga sus veces en las Direcciones

neles Seótoriales, para su aprobación.

Tra s e encia de la Obra.

Un v culminada la ejecución de la obra, se procederá con
la nt e a de la obra, la cual se dejará constancia en uh Acta

ferencia, suscrita :por el titular de la entidad,. losde 'tr n

re po s bles de Órganoo Unidades Orgánicas del Gobierno
Re io I de Tumbes que entregan y reciben la obra para su
op ra i n y mantenimiento, asegurando eI ade.cüado
fu ci n miento de las instalaciones.

La o r s ejecutadas por administración directa, en el: plazo
m 'xi ode un (1) año de suscrita el Acta de Transferenóia.son
re ist a as en ef patrimoniô del Gobierno Regional Tumbes o
en 'la irecciones Regionales e inscritas en los Regis'tros

Pú. li o y anotada en eI inventario de bienes, nacionales, en
10 u orresponda, en aplicación de la normativa aplicable.

Para di ho efecto, el Acta de Transferencia debe -contener
to a a información de la -obra que sea necesaria para su
re 'ist o, inscripción y anotación, así mismo fla Gérencia
R gi n I de Infraestructura, es la encargada de alcanzar el
Aca e Transferencia a la:Oficina de Control' Patrimonial de
la e, e Central o quien hagas sus veces en las Direcciones
R gi n les.

DISPOSICIONES M LEMENTARIAS

10.1. Participació eI Maquinaria eti Obras por Administración Directa.

a) Solicitu d I esidente de Obias•: Solicitud por escrito del/de la
Resident e bra, dirigida a la Oficina Regional de Administración
del Gobi rn' egional de Tumbes,.en cuanto al uso de las. unidades
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de Maqui
maquinari

Personal

ri Pesada, en cantidad y características. de la

sar y que este conéiderada en la obra:a ejecutar.

aquinaria Participante en la Ejecución de Obra:b)

c)

d)

e)

Se debec si erar al personal dé operación de maquinaria pesada,
el cual de es r considerado enecü'anto a su remuneración en:forma
diaria y noc n iderarlo por horas de trabajo en máquina, así mismo
cumplir .la I b res que el residente de obra ie asigne.

Manteni i nt y Reparación de Maquinaría en la Ejecución de
Obra: S d be considerar en el presupuesto de obfa por
administraci'n directa, el suminiStro de servicios de reparación y
mantenimie
de la obr

Oficina de

Supervisi
superviSió
la obra, e t
del Pobie n

Devolució
residente

to de la maquinaria que participe dentrode la ejecución
I cual debe ser supervisado por el mecánico de la

a uinaria Pesada deli Gobierno Regional de Tumbes.

e la Maquinaria: en la Ejecución de obra: La
e la maquinaria que participe dentro de:la ejecuéión de
rá cargo del/de lajéfe/a de la oficina de la maquinaria

b

condicion s d

DISPOCISIONE I

egional Tumbes.

Retorno de la Maquinaria: Concluida la obra, el/la

realizar la devolución de la referida en las mismas
operatividad con que se dio inicio en,la obra.

ALES.

Primera. - Bajo r sp nsabilidad la Gerencia Regional de Infraestructura y
Dire c on s Regionales como Unidades Ejecutoras de
Inve Slón, que ejecuten obras públicas por adminis.tración
dire t , d ntro de su competencia deberán disponet que. los
exp d en es técnicos antes de ser aprobados Se tramjtén ante
la G r nc a de Planificación; Presupuesto y Acondicionamiento
Terri o ial o quien haga :sus veces en las Direcciones
Regio al s Sectoriales, para que estos a su vez, le den
conf r i ad al Presupuesto analítico elaborado por los

.33
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clasi ic d

los pre u

Ene c s

recu so

Segunda. -

Tercera. —

Cuarta. —

Dire ci

adq isi

obra p
inve si

Elia pr
ei/la R

n

r
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s, esto con la finalidad de evaluar los respectivos

res del gasto ya evitar posteriores modificaciones a
uestos analíticos.

que se requiera contar con la disponibilidad de los
ropios del Gobierno Regional de Tumbes o de• las
s Regionales Sectoriales, no se aplicara la

n o contratación de bienes, servicios y personal de

ser parte de la planificación y formulación •de la

edor/a debe ingresar todos los bienes requeridospor
si ente/a al almacén* central de la Sede del Gobierno

den

RegyonI umbes o quien haga sus veces en las Direcciones
Reg on I s Sectoriales, salvo: casos excepcionales ciue el

ambie te no reúnalas condicion'es adecuadas y que eI bien a
ingr s 'r sufra alteraciones. o fallas, quedando bajo. la

res on a ilidad del/de la Residente/a.

En I s a os no previstos o no complementarios en la presente
nor a q ese vinculen con el temade ejecución de Proyectos
por d i istración Directa, corresponderá emitir opinión :previa
al in eror e la Gerencia Regional de Infraestructura a cargo y

ecesario se incorporara la Oficina Regional de
Ad ini tr ción, Gerencia. Regional de Planeamiento
Pre u ue to y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regidnal
de se o ía Jurídica u otras,' según la magnitud del caso.

XII.

II

RESPONSABILI A E

11.1. EI incum li ie to de las disposiciones establecidas en la presente
Directiva c 'ns ituye falta de Carácter disciplinario, sujeta sanción
administ ati a orrespondiente, dentro del marco dél Reglamento
General e a ey del Servicio Civil, aprobada en Decreto Supremo
NO 040-2 1 -P M, al haber sido derogado los capítúlos 12 y 13 del
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Reglamento e la Ley de Basés de la Carrera Administr.ativa

11uz

11.3.

11.4_

11

II

t o SOS

aprobado

La Geren i

en las Di e
deben cu
Ejecución d

n D.S NO 005-90-PCM.

egional de Infraestructura, o quien haga sus veces
c ones Regionales del Gobierno Regional Tumbes,
lir y hacer cumplir las:normas y precedimientospará la

bras Públicas por Administración Directa.

o sables de los órganos y unidades orgánicas de la
I Unidades Ejecutoras de Inversión, así como, los/as

s e las demás unidades de organización creados por
legal expresa, Son responsables dé cumplir elas

Los/as R

sede Ce
responsa
normativi
disposici

Todos/as
Tumbes,
el que s

disposici

s
tr

a

n s

n

De la pr o
obras p

r b ic

La Gere ci

Obras del S

de las ispo

stablecidas en la presente Directiva.

s setuidores/as del Pliego Gobierno Regional de
endientemente del régimen laboral o,contractúal en
uentren, tienen 'ila responsabilidad de cumplir las
stablecidas en la PresenteDirectiva.

ión de las disposiciones para la ejecución :de

s por administración directa.

egional de Infraestructura, con la Sub Gerencia de
de del Gobierno Regional, efectuarán la promoción
iciones establecidas en eI presente documento

normativ,
Administ a

La Oficin
hagan s s
la respo s

Web Ins it

La Ofici a
tiene ila r

s bre la Ejecución de Obras
'

Públicas: por
ió Directa.

e ionai de Administración a través de la OTI y qüienes
e es en las Direccioñes Regionales: Sectoriales, tienen
bil dad de publicar la presente Directiva en los Portales
Cio ales correspondientes.

e ecretaría GenetaiRegional y quien haga sus veces,
sp nsabilidad de cóadyuvar a la publicación . de la

35
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11.8,

11-9.

II

i ectiva en los : Portales Web :lnstitucionalespresente
correspo de es.

La Gere ia Regional de Infraestructura y: las Direcciones
Regional s S ctoriales del Gobierno Regional Tumbes, brindarán
el asesor ie to técnico a los Ótganos y Unidades' Orgánicas del

Gobierno R gi nal de Tumbes para el cumplimiento de las Normas
de Ejecu i' n e Obras Públicas por Administración Directa.

EI Órgan e ional de Control Institucional de la Sede Regional y
de las Di e ci nes Regionales 'Sectoriales, en cumplimiento de las
funcione u les compete, velarán por la debida y oportuna.
aplicació c mplimiento de 10 normado en la preéente diréctiva,
sujeto a o incipios y atribuçiónes establecidos en la Ley y las

normas m tid s por la Contraloría General dé la República.

2. ANEXOS

01 FORMATO DEL INFORME MENSUAL DEL
DE OBRA.
2 CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DE OBRA
3 COMPROMISO DEALQU}LER DE EQUIPO Y/O

4 ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD DE EQUIPOS

Reo

12.1.1.

12.1.2.

12.1.3.

12.1.5.

12.1.6.

12.1.7.

12.1.8.

12.1.9.

ANEX No

RESI E T
ANEX No

ANEX NO

MAQ I A
ANEX NO

l*it

Y/O A UNAS.
ANE O NO 05 ACREDITACIÓN DE DISPONIBILIDAD Y LIBRE
ACC S A TERRENO.
ANE O 06 ACTA DE COMPROMISO DE LIBRE
DISP IBI IDAD DE CANTERA.
ANE O NO 07 INFORME, TÉCNICO QUE SUSTENTA
EJEC IÓ DE OBRA POR MODALIDAD. DE
ADMI I T ACIÓN DIRECTA
ANE O 08 INFORME DE MODIFICACIÓN DEL

EN E DE OBRA.
ANEXO NO 9 INFORME DE CONFORMIDAD.

12.1.10. ANE O N 10 INFORME• REVISIÓN DEL, EXPEDIENTE
TÉC I A E OBRAO SALDO.
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12,1.14. ANEX
VALO I

12.1.12. ANEX N

12.1.14. ANEX

12.1.15. ANEX

12.1.16. ANEX

12.1.fi. ANEX

12.1.

12.1.

POR A PLI
N
EGENE

DE O

PRES

METR

A

18.
Q
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11 INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN Y
IÓN.
2 INFORME DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.
3 INFORME DE REPROGRAMACIÓN DE OBRA
CIÓN DE PLAZO.

14. INFORME DE MAYORES GASTOS
POR AMPLIACION DE PLAZO.
5 INFORME DE CRONOGRAMA ACTUALIZADO

16 INFORME DE APROBACIÓN DE
NES ADICIONALES DE OBRA.
17 INFORME DEAPROBACIÓN DE MAYORES

8 INFORME DE LIQUIDACIÓN DE OBRAS.
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ANEXO NO 01

40 FORMATO DEL NF RME MENSUAL DEL/DE LA RESIDENTE/A DE
OBRA

Los Informes Me s aes de Residenciadê Obra, deberán presentarse
Según el siguient d alle:

Resumen Ejecuti' o.
0

Q0

A.

B.

Generalidade

1.

Z
3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.
11.

Nombre e a Obra:

Entidad:
Oficina d

Secuenci
Ubicació

Año Pres

b as por Administración Directa:

u cional:

u stal:

Datos G n r les:

Modalida e Ejecución:
Fuente d in nciamiento:
Presupu
Presupu
Presupu

Metas C

Sustento Do

st probado:
nalítico.s

so jecutado:

n lu das:

u e tario de Obra:

1.

2.

3.

4,

5.

6.

Aprobaci' d I Expediente Técnico:

Acta de n re
Acta de Ini io
Declarat ri d

Código n co
Código I O

a del Terreno (de infraestructura):
e Obra:

Viabilidad:

e Inversión:

RAS:
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C. De la Ejecuci'n

1. Descripci
'

n
2. Registro f

3. Conclusio

D. Cuadros:
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Obra:

la Obra en Ejecución.

Planilla d1.

Valorizaci2.

Cronogra3.

Planilla d4.

Manifiest5.

Ejecución6.

Cuadro d7.

Cuadro R8.

Saldo Val9.

10. Reprogra
lla Reprogra

Gantt.
12. Control d
13. Controle
14. Panel fot
15. Copias d

Desarrollo de 10

Resumen Ejec

t g áfico y de video.
s Recomendaciones

r e rados por cada partida.

n ensual de Obra.
mparado Proyectado Vs. Ejecutado.

I e sonal comprometida a la Obra.
e astos.

e sualizada de Gastós por Específica.
imientc Diario de Almacén.

u en de Almacén (Ingresos — Egresos).

r z do de Materiales.
ci 'n de Ejecución Fíéica y Financiera de la Obra:

ci'n de Ejecución Fíáicaen Diagrama de Barras

q ipo mecánico.
d alidad.

g áf co y video.
I u derno de Obra.

ít los

ti o

A. Generalidad s:
1.

2.

3.

4.

Nombre e la Inversión. - Colocar eI nombre completo de la
inversión.

Nombre e la bra. - Colocar nombre completo de la obra.
Entidad. 01 car nombre de la Entidad.
Oficina d b as por Administtación Directa. - Colocar nombre de
Unidad r án ca que ejecuta el Proyecto.
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cionat. Colocar:dâtos de la secuencia funcional:

ional

il

5.

6.

7.

8.

9.

Secuenci
Código
Funció
Divisió

wtal

Grupo u ci nal

Activid d P yecto
Compo nt

Meta

Ubicació . -C locar la localidad donde se encuentra la obra; p.uede
ser una c u idad, anexo, entre otrós.
Localid d

e Distrito
Provin ia

Depart e to

Año Pres p e tal. - Colocar añode ejecuciónp-esüpuestal.
Datos G colocar datas del/de la Jefe/a, de *Proyecto,n ra es.

Resident e Obra, Inspector/a o Supervisor/a de Obra,
Administr d r de obra, Almacenero/a de Obra:
o Nombr s
e Colegi ro esional / DNI
o Direcci'n
0 Teléfo o

Email

Fuente d

la obra ( a
10. Presupu st

resolució
11. Presupu st

Según V

in

o

el

10

nciamiento. - Indicar el origen del•financiamíento de
y sobrecanon)
probado. coloéar el monto aprobado: Según
autoridad.

ecutado:

zación: S/.

Mayor s m rados: S/.

Adicio al s: S/

Deduc iv s: S/
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as. - Indicar las metas físicas que se han .logra•do
omento de la elaboración del informe.

tario de Obra:

Expediente Técnico. - Documento y fecha.
del terreno. - Como referencia se Coloca la fecha

1C.

D.

2,

3.

4.

5.

Aprobaci
Acta de

de entre
Acta de
participa

Declarat

viabilida
Código
de identi

De la Ejecu

a el terreno, lugar y 'las partes firmantes.
In ci de Obra. Se :indica el Inicio de Obra y los

te fi mantes del acta.
ri d Viabilidad. Se 'indica el Órganoque declara la

ni o e Inversión. Conio referencia se coloca el número
c ci' del Banco de Inversiones.

ió d Obra:

1. Descripcó d la Obra en Ejecución. Se presenta la siguiente
información:

c.)

0

e

Descri cón e los trabajos realmente ejecutados durante el mes
en for asu inta.

Descri cón de los Recursos Humanos empleados.
Relaci'n d maquinaria y equipo utilizado en obra.• - Se
indica á to asdas rnaquinariás y equipos que tienen preSencia
física n la jecución de la obra. Se debe separar, maquinarias y
equip s

Desc ip
e necieni:es a la Entidad de aportes de otras fuentes.
ió de los plazos:

Ubic
trasl

Indic

c
z
c
ci

r

a e Inicio de obra:
d ejecución:

a e conclusión:
n de canteras de agregados utilizados

tr s referidas a la ejecución de las Obras.

distancia,
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Indic r
Acc si

2.

3,

E GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

I porte de Terceros ; Apoyo comunal u' otros.
ilidad. - Distancias, tiempo y tipo de movilidad.

to ráfico. presentara fotografías que demuéstren el
s al de obra.

Registro F

avance e
Conclusion
realizad s,

equipo
desarrollo

s

r
o

e

recome da io

de mejo ar l, s
se dete en d

D. Cuadros:

Recomendaciones. - Se debe indicar los avánces
blemas de obra rel'acionados con 'eI clima, personal],
que generen él retraso o interfieran' con el normal

as actividades; por otro 'lado, se debe indicar las

es que aporten pára la solución de Iós problemas o
rabajos a ejecutar 'o las medidas correctivas eñ caso
sviaciones en las ejecuciones técnico financieras.

1.

2.

3.

4.

5.

Planilla e e rados por cada partida. - Se consigna los metrados
por parti a ej cutadaq en laSque se debe indicar ias progresivas,

medida c m ancho, largo, alto,: etc. De acuerdo con launidadde
medida e a artida.

ensual de Obra. -:son los valores obtenidos de losValoriza ió

metrado c Stos unitarios por: partidas en comparación con el
presupu st b se, se debe tener columnas como anterior, actual,
acumul
obra.
Cronog
en form
activida

inicial d
Planilla
el pers
obra.
Manifie

do y aldo., es una valorización Física de ejecución de

m omparado Proyectado VS Ejecutado. - Presentado
to de cuadro, evidenciala diferencia o igualdad entre las

es ej cutadas en el i-nes comparadas con cronograma
o ra, se debe presentat en 'un solo cuadró.
el pe sonal comprometido en la Obra. Se consigna todo
nal qu este afecto a obra, o se paga con ,recursos de la

to e Gastos. - Presentado en forrnato de cuadro,' es la

represe ta ió de los gasto? ejecutados : justificados: con
documento I gales debiendo indicar el tipo de dpcumento Boleta,
factura o ros emisor, cantidad númerode boleta, facturá, etc. Se
colocar d a uerdo con el clasificador de gastos por espeõíficas

concor an ec n eI presupuesto analítico de obra.
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6.

7.

8.

9,

10.

11.

12.

13,

14.

15.

Ejecución M
manifiesto d
las cantid d

actual, ac
Cuadro d

indica el e
sirve de a
obra.
Cuadro R s

reflejará e
egresos y s
Saldo Val : ri
materiale
materiale e Imacén,
Reprogra ci n de Ejecución Física y Financiera de la Obra. Este
cuadro r p e enta la reprogramación de ejecución física y
financieram n ual de obra.
Reprogra. ci n de Ejecución Fisi.ca en Diagrama de, Barras Gantt.
Control d q ipo Mecánico. - Resumeh del control de eqüipbs
mecánico xt actados de los partes diarios.
Controles d alidad. - Se debé adjuntar los tesultados

• dé los

controles e lidad como las pruebãss de campo como los ensayos
de labora oro ue es de norma,
Panel Fot g á co y Videos. Registro fotográfico:representativo de

Ull
ERNO REGIONAL TUMBE 2R N IA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

1 GOB.REG-TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG

L MENTARAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

n ualizada de Gastos• por Específica. - Resumen del

astos solamente se indicará por especifica de gasto
s en nuevos soles ejécutados en el mes: anterior,.mes
ul do y saldo compararido con el presupuesto base.

o imiento Diario de Almacén. - Cuadro en el que se
ti o de materiales eñ obra (partidas ejecutadas; que
e para la formulación de los rendimientos reales de

en de Almacén (Ingresos -- Egresos) Cuadro que
o imiento de almacén en el que se indique ingresos,
Id s.
a o de Materiales.»Cuadro que visualizara el saldo de
I costo unitario por material y el total: de saldó de

la ejecuci

durante y
colocand
detalles.
Copias d
de obra a

n fí ica de obra se recomienda tomar fotografías antes,
in I ecbra, así comõ vídeos. Se entregará los negativos

rigen de las fotos, nombre de las obras y otros

I ua erno de Obra. - Sé adjunta las copias del cuaderno
e t as diariamente durante el mes.
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1.. EI estudio
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La declarat
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L c S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
E GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

ANEXO NO 02

n en do del expediente de obra
bra contiene -como mínimo los documentos: od

e preinversión, considerado en
• la 'ficha técnica

fi h técnica estándar o ficha .técniCa para proyectos de
b ja y mediana complejidad; de corresponder.
ri d viabilidad del proyécto de inversión o la aprobación2.

3.

4.

5,

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

de las inve si ne de optimización, ampliación matginal, reposición y
rehabilitaci n RR).
EI expedie te é nico de•obra completo y aprobado 'pot la Entidàd.
Informes d r vi ión del expedienté técnico de obra, 'emitido pot la

supervisión d la obra.
Los infor es t' cnico, legal y pfesupuestarió que: sustenten la

adopción d I m dalidad de administración directa.
Los expedi nt s e contratación: de los ptocedimiento's de selección
realizados a a a adquisición de bienes (insumos y: materiales de
obra) o pre ta ió de servicios; según corresponda.
Los docu e to que acreditan: la entrega del terrenô, la

disponibilid d, lic ncias y demás para elinicio de obra
Certificació el crédito presupuestario o la previsión presupúestal„
destinada ar I ejecución de la obra por administración directa; ello
de acuerdo a a ormativa vigente.
Los inform s e suales presentados por el residente de obra.
Los inform s e suales presentadós pórel inspector o supervisor.de
obra.
Los inform 's u sustentan las aUtorizaciones de las ampliaciones de
plazo (soli itu emitidas por eI residente de obra, revisión de las
solicitudes p r arte del inspector o supervisor de obra, y el
pronuncia ie to o autorización que emite la entidad respecto a la
ampliación de pl zo).
Informe de re ro ramaciómde obrá por ampliacióh de' plazo, emitido
por la sup rvi ió de la obra.
Informe d a ores gastos generales por ampliación de plazo,
emitido po 'la su ervisión de la obrá.
Informe de cr no rama actualizado:de obra.
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15,

16.

17.

18,

19.

20.

22.

23.

24.

Resolucion s qu aprueben las ampliaciones de, plazo autorizadas

por titular d I ntidad.

Informe de a ro ación de prestaciones adicionales de obra; emitido
por supervi• ió
Informe d
supervisió d

Resolucion s

se den dur nt

EI formato 1

registra c da
Inversione
Los inform
Las actas
EI informe
Actas de tr

Otra docu

s

u
in

n

e

Q0 nso•

e obra.
p bación de mayóres metradoS, e'mitido por la
la obra.
u aprueben las preétaciones adicionales de obra, que
I ejecución de la misma.
-B "Seguimiento de: proyectos de • inversión" que se
m s en el aplicativo "Sistema. de Seguimiento 'de
SI", de corresponder.

e liquidación parcial,:cuando corresponda,
s emitan en la culmihación de obra.
Id liquidación dela obra.
fe ncia de obra.
ta ión que se genere:durante la ejecución de la obra.
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ANEXO 03

ALQUILER DE EQUIPO Y/O MAQUINAS
Tumbes, (Día) de (Mes) de (Año)

Báerencia:(nombre exa to e a obra)
De mi especial consideraci n:
(Nombres y apellidos c m let ) identificado con DNI NO (:..), (Cargo) de: la empreéa
(Nombre de empresa) co R

DE EQUIPOS Y/O MAQUI A

Adjunto a la presente, se re it

en la ejecución de la obra en
el expediente técnico apro ad

de (año).

Los equipos y•maquinarias Itie

C (...) suscribe ei presente,COMPROMlSÔ DE ALQUILÉR

la relación de equipoS y/o maquinarias que ustedes utilizarán

m nada (nombre exacto•de la obra), según Ip requerido en
m diante (documento que 10 aprueba) de fecha (día, mes)

en las siguientes caractefísticas:

CANTIDAD DESCRIPC ON MARCA MODELO AÑO
FABRICACIÓN

Horse Power (Caballos de Fuerza); de 10 apl cars dejará en blanco

La información tiene carác er Ie eclaración jurada.

Atentamente

(Nombres y Apellidos)
(DNI)

( a o, Nombre y Ruc empresa)
(Dirección de la m re a I personal natural acorde a registro SUNAT)

NOTAS:
La del presente documento es e trei ta (3 ) días Calendarios contados desde Id fecha de legalización.

2. EI presente documento deberá contac n la I galiz ción notarial de las firmas correspondientes o en caso corresponda por el juez de paz•letradp, a
falta de notario público o cuando la se é not rial s encuentre a más de diez (10) *kilómetros, según 10 señalado, en la Resolución Administrativa NO

213-2017-CE-PJ ñublicadoet 26 de di iembr de 17
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ACREDITACIÓN D

La (Entidad,)con RUC (...), •m
equipos y/o maquinarias a u lliz
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EMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN

L GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

ANEXO 04

ROPIEDAD DE EQUIPOS Y/O MAQUINAS
Tumbes, (Día) de (Mes) de (Año)

iante la presente acredita la propiedad de los: siguientes'
e en la obra denominada (nombre exacto de 'la obra).

CANTIDAD DESCRIPCIO MARCA

e dejará en blanco

MODELO AÑO
FABRICACIÓN

RêG/

*HP= Horse Power (Caballos de Fuerza); de 10 plica

Asimismo, se adjuntan factur s
la propiedad de estos equipo y

aprobado mediahte (docum nt

La información ptesentada ti ne

(Direcció . d

NOTAS:

o boletas y/o documentos que acreditan fehacientemente .

aquinaria, según 10 requerido en el expediente técnico

que 10 aprueba) de fechá (día, mes) de (año).

arácter de declaración juñada.

(Titular cle la Entidad)

DNI)

esolución de Designación)
la entidad acorde a registro SUNAT)

1, La validez del presente documento es de 'trein a (30) ías calendarios contados desde la fecha de legalización.
2. EI presente documento deberá conta con la I gali ión notarial de las firmas correspondientes o en caso corresponda por el.juez de paz letrado, a

falta de notario público o cuando la sede.nota jál se encuentre a más de diez (10) kilómatros, 10 señalado en la Reso)ucióñ AdministrativaNO
213-2017-CE-PJ publicadp el 26 de diciembre e 20
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ACREDITACIÓN D

La (Entidad) conlRUC (...), medi
paso y/o permisó de servidumb e

(nombre exacto de la obra).
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S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN

L GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

ANEXO 05
SPONIBIL.IDAD Y LIBREACCESO AL TERRENO

Tumbes, (Día) de (Mes) de (Año)

la presente acredita la disponibilidad libre acceso al terreno y/o
( n caso corresponda) donde se ejecutará la obra denominada

Item

2.-

DESCRIPCION
Acreditación de la ,pro ie

terreno, cesión en s
podér jurídico que
determinar u orden r, I

debe hacerse u omiti s

terreno en el que se e ec
técnicactividad

mantenimiento del ( ro
obra), el que debe se c
la. entidad mediante tí ul

pór su titular.

Acreditación de paso o

d del

rmite

que
n el

rá la
de

to u
ido a
lido,

miso

se

DOCUMENTO
Ficha registral yl.o Documento de
cesión en uso emftidopor la SBN
y/o Registro Patrimonial y emisión
de certificado de. donaciónl y/u

acrediteotro que
fehacientementd la propiedad o eI

poder jurídico gue acredite Id
disponibilidad: y, libre acceso al
terreno.

Informe técnico: legal y acta de

VIGENCIA

t

e

s

RêG

de Servidumbre •en
requiera

d Ley aplicable: Numeral 20 del artículo 9 y a

Asimismo, se adjuntan los
fehacientemente:.la propiedad d

Se adjuñta a la •

presente, Se

c cesión de 'la
correspondieñtea
notarialmente

comunidad
legalizada

caso

íc 10

o

dj

corresponda pot el juez de paz
letrado, a falta de .notario público
o cuando Iá sede notarial se
encuentre a . más de diez (10)
kilómetros.

5 de la Ley Orgánica de MunicipalidâdésNO 279>2.

entos señalados en cuadro precedente que acrediten
eno y el paso o permiso.dp servidumbre de corresponder.

ta planos de ubicación. georeferenciado del terreno donde se
ejecutará la obra; suscrito por pr f s onal competente.

La información presentada tiene c r cter de declaración jurada.:

(Direcció

(Titular de la Entidad) .

(DNI)

esolución de Designación)
la entidad acorde a registro SUNAT
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ACTA DE COMP o

dLos que suscriben (En
comunidad, entre otro

E
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CIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA
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manifiestan que el terren o
obra) ubicado en el distri o
a'lajurisdicción de la o I

DE CANTERA para la ae ci

durante el plazo que dur s

Se adjunta a la present
cantera y de la zona d li

profesional competente.

Se firma eI ptesente doc' m

(Titular de la nt d

(DNI)

(Resolución de D si n

EMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
AS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
L GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

ANEXO 06
I O DE LIBRE DISPONIBILIDAD DE CANTERA

Tumbes, (Día) de (Mes) de (Año)

) y la (nombre dc [la persona natural, jurídica,
I Distrito y Provincia de (...) y Departamento (...);

de se ejecuta el proyecto (Nombre completo de la
), provincia (...) y departamento de Corresponde

que se pone de manifiesto la libre DISPONIBILIDAD
n de la obra en merición en elaárea que Se requiere

jecución.

e adjunta planos de: ubicación georeferenciados de la
inación de materiales excedentes, suscrito por el

o para los fines que porrespondan,

8

(Representante de la persona natural,

Person@jurídica, Comunidad„entre otros.)
(DNI)

ción)

NOTAS:
3. La validez del presente documento es det int (30 días calendarios contados desdala fe•cha de legalizpción.
4. EI presente docümento deberá conta 'con le aliz ción notarial de las firmas correspondientes o en caso corresponda. por eI juez de paz letradp, a

falta de notario público o cuando la sede otar I s enduentre a más de diez (10) kilómetros, según 10 señalado en la Resolución Administiativa NO •

213-2017-CE-PJ publicado el 26 de di iem re e 2017 https://wwvv.aob.pe/206i5-salicitár-la-leqalización-de-firmas-por-juez-de-paz-letrado:en-
ares-donde- 0-ha - otario
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INFORME TÉ N

A

OBRA "[nombre c
reactivadas)

If

ÍNDICE DELIN O

1. DATOS GEN R
1.1. NOMBRE D
1.2. DATOS DE C
1.3, UBICACIÓ D
1 ANTECEDEN

RNO REGIONAL TUMBES
CopiaFieCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA
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ANEXO NO•07

O QUE SUSTENTA EJECUCIÓN DE OBRA POR
DAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA

[CARÁTULA]

olocar el número:de

pleto de la obra o nombre del saldosde obra (obras
I [número de códig4 único de inversión], códigq
bras [número de código Infobras]"

MES/AÑQ

[CONTENIDO]

E TÉCNICO

ES
ROYECTO
SULTOR
pROYECTO

s
1. DESARROL OY PROCEDIMIENTO"

Reo

2.1. OBJETIVO
2.2. INTRODUC l,

2.3. DE LA REV SI

ENTIDAD
24. DE LA REV SI

2.5. DE LA REV SI

2.6. DE LA REV SI

2.7. DE LA VISI A

3. CONCLUSIO
4. RECOMEND c
5. ANEXOS
5.1. SUSTENT D

5.2. PANEL FO o

DE LOS PLANES DE DESARROLLO DE LA

DE LA INVERSIÓN
DEL EXPEDIENTETÉCNICO
DE LA CAPACIDADTÉCNICA DE LA ENTIDAD
L TERRENO

NES

UMENTARIO
FICO DE LA VISITADEL TE
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Informe e

Residente

ANEXO NO•08

odificación del Expediente de Obra.

CONTROL DE DE

.MOOFtCAEON

(5

ITEM

ta

de 10

'Detálalóo

'ôe•cdpdba

Ratôa pela

Calidad:
• Descripció n:

Costo:
Descripción:

Plazo:

Descripci n:

Supervisor.
/

Inspector

APROBADO POR
modncxim 'no•lmtneflva)

Supervisar llnspector

DE

FECIV.

CGt00t202_

FECHA

wwi02-

mo DE.em•tCACtÓN

No

'CARGO

Renidente

Inaenkro de Calidad
Arquitecto

COLEGIATURA

de.la ktv•nlóa

Hombmea la obra

menta

—d pomomol* el p.e y

. Dtsnúwye

M,mtiene

txrNtwye
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Modificaciones Azaeadz
¿Existe Nuevas?

, Deta\lar•.

2)

3)

. ¿Existe Precos Nmos?

¿Cuenta con

'Det*lar los precios rwevog:

2)

3)

¿Requiere de estudhe 0Emafes?

-Informetcnico dé m4ficatión
-Memoria de Cólctlos técn"

de: cuaderno de ton tjela• ongtll a.

Si

Si

Si

Si

mW ia moaacx100k

No

No

No

*Planos propuestos

-Cotízacioaeg
-Ptestlpuesto

-Estudios Ingeniería de

Otros necesarios

Descripcióa:

la

hiort•Nao la

Pórter«e
Imptu Ôa

sponsab(es:

Fírma del

Noaú:e

Fecha:

oda

Filma sopeoáorhnspector
Homtxe
Colegiatura

Ftma del responsahte de

Nombre
Cargo
Entidad
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ANEXO 09

Informe de Conformidad
t.- Rottuúo General Obo:

Obta•,

tnlck) del Plazo Oba:

M,- Genenl Obra;

RÜm•to de FUKúcióa
0

C«tralo:

NetU•au

lofom•ción Gea•tbl hcpecCot I

htptcw o
Caatrüo S»pervWóa:

hspeetor

tv. EvúEIoa, y wrac•ciou•
PrcNdes

Tórico?

¿Sg Irla'

Pura de

{ R"elón t
ConYNo

ecia t

Unilendo:

Nod•tided de

Fechn de inlcio
del Nato da
servicio

de tdcio

Nazo
tegvicio

Ci&go
' taKhtu:

G"ma
Ei.cecka•.

Fecha da

timño
Plana
Serdcio

N' CRCAP

CPfCAP.

ra a "me del 'k t}teuclbt' da

*Mde94

RêG/

la

,2

7

de Worize$o

Rtvxi:m dtt .

irnvmor

F.tvüEi±o

pelt*)

¿Sa oymde•
. tweeca
¿EI aes

LI.a

oar•,

(h pr'Eics

01-n

e oa 111 oa!Ñttp

p

r. pcoaturns'

g lu s

10

han*
de eq*a

y

$ovtnhn
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ANEXO 10

ón del Expediente Técnica de Obra o Saldo

Elecqtom

bra:

Ubicación

tiliáio de! Plazo ck•

N.' Obta:

mero de &
Recide± o

q«trúo:

Genui delhcpcbr

"mero Recouciôa&
• hcpctot o

da $uper*ión:

:Superúot

IV, krotmxñn Expe'tale Técniee:

;Dócumntode QtobEión
Manlo presupucto

Dátib:

infor

proa

ear

bs

e

pl

ILH

Y

Ei

b?

evisión del expediente técnico de obra o saldo

FEha Rmoleciül
fSncr$ciéa
CoNtato Resi±icia:

FKha

CoÑrtto

o impeccién at inferme reúbón del

Ro

coa

putt

parr

de

cutMat1

E

m 01

pxci±a

PÉtto

Ptoúcie•.

Feckt

Fechn
Nch
pato
o«vicio

Reo,

(5

la

10K)brac:

Ei«kau

F•cba

Fluo
'Sqv{cio

CPICAP

Fecu

Pt•to da

CPJCAP

Fecha (recibi±

pot cupervicotf

hapechr)

Fecha (recibiéa
por la En"

Cemenl«ios

Fecha

FKEa

Oeaerd del Fkio reúlóa
(étnico:

iOocumealo coe cual el Recae* penate t

:técnico obra:

Documento coo cual pcuuaU
: de revisió« {kl "a:

VL y protiac
técnico:

hcnico•y biAxE, a

•EI Texto rÉp:•
cbta, pmrr¿uctú úa,

doctrnu*g
de W y

OSO
qáe te por ti
¿Se cm
caete earlb

npxié&dea
c±tdor etp•cifi

po±le• í.do del

•,Rñ'i5ân de! prosupuo•sb
o velo.'

f.cyçaichl'2 túcnho

¿So 'hl

h datu?.

007.
identificó

pro b

¿.Ltt

no

*e.;»mt•?.

dl:oélodel

dt

irg?

cech
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ANEXO 11
sual de Supervisión y Valorización

9

tnfvrmacibn Gü%tal deti

U. E)ccotota

Obra:

Inicio del Pino de Obta:

.-lnformució*

ro & &
ignación 0

sidtnte

tnkym•ciàtl Geneti "pictor I

Bitnaro de RetokKión
Designación htpectot o

de

Supervisor

tntpactor

tv. Wormacibn Genea téc±o:
Documento de aprob•ciéa

del

V.Hortutió«Getterd

Docume«to con eI cud la IREpactat
mensual

VI. sobre de

CoNfOI da Avertce FiGlcoú 06(d

l.ca

Etx.d:

del

osta:

MOMO G

UnMcado:

Fechada
dat

hicio

sen•iclo

del

Fli•ncbeo

Est&do k

C"go

D" rt•cato:

Sistema de
Ei,ecucüv.

Fechn (k

Plazo de

Sarách

N' CPlCAe

Fecha de
tiemin•

fetvicio

CP!cee

. Techa
IFacha

'Fecha

{(«cNa

Plazo de

Coawo
R" ioncia•.

Focha
R«úc-lóa t

c ripdba
Coaüú

Awaca

Acomlado

Poáentse

Cotttrol de 'e
Vak)dz

de 06'1 Vigente

mxbt

Coi(rol Técnico oba

Curante FM izdo'r e
i'lrorr.ado utrbubkç E h Eh&d, lun

E

l. .v.FD

re párix$a vakxi-.•v.fs
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DIRECTIVA NO 008 -

L"NORMAS CO
OBRAS PÚB 1C

EEL PLIEGO

r

.. Inform•cibn General de la Obra:

MENTARAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

ANEXO 12

e de Ampliación,de Plazo-

. Ejecutora

Obra:

Ubietción

Inicio dat Plazo de Obra:

l.. Información General dil Residente da Obra:

itro de Regoluclón
R ente o Contrato:

Idento

111.• Información Gcntrnl del kspecbr ISupervisor:

Número dt Recolución de Dealeonclón
Inspector 0 Contrato de Superylg}ón:

Supervisor

Inspector

W. INFORME RESPECTOA: AMPLIACúd DE PLAZO

lux AMPLIACIONESDE PLAZOTRAWTADAS Y APRoa

ampliación de plazo

2

IV, B. AMPLIACIONESDE. PLAZO TRAMITADA

ANOTACIONES EN CUADERNO DE

OBRE

DEL CONTRATISTA:

DE LA SUPERVISIÓWINSPECTOR:

ES t)NAAMPLlACÓN DE PLAZO
PARCIAL

DOCUMENTOS DE OPIMON:

DEL RESIDENTE:

Ent lid

Dis rito:

SU EST SDELA

Fin

A

et PI zode (Yra:

Fecha
Roeotucié« I
Sugcrlpchn•
dol Coog«ó
Reeldt«cia:,

Fecha
Ñatolución I
Sugcrlpclóndtl
Contrato
Sgptrvbalért:

Documento de toroiachn

Pliago

Unificado:

Provincia:

Modalidad do '

E}ccttclón:

Fecha de
Inlclo del
plazo de.

servVciO

DNI

Ficha de
Inlclo del

plazo
servlcb

DNI

Estado de ta-

obra:

Código
InfObrar.

Dopadnanto:

SF•tema do

EPcuc16n:

Focha da
térmno dol

Plazo do
Servicio

N' CPtCAP

Fecha de
térmlno dal '

Plazo do
Servlclo

F Ch'tCÂPO

4. POR

10

ENTDAD

GON LOS

EGÚN LOS

ENTO

AtZADO

IDAS
s

Fecha

INICIO

EVENTO

N'

SU EST
NO VA)

RI SGO

RI EGO

ANOTACIÓN

ANOTACIÓN

SI

FECHA

FECHA

EVENTO

EVENTO,
c

R

E

NO

HClO
EVENTO

FECHA:

TOS
Hl ose

Plazo di
alacuclén
do obra.

. Nueva fecha ermlho
dt piezo do Obró

TÉRMINO
EVENTO:

TÉRMINO
EVENTO:
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S POR ADMINISTRACIÓNDIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

bE'iASUPERVISON:

EGUNTAS:

EGÚNTAS ESPECIFICAS

TIPO:

CONFORMI AD

RIESGO
ANALI

RIESGO
PREVISTO:

EECTOS
HITOStPP.R K)

AFECTADO

SI

e cumplieroo log Procccgmlentos y plazos previstos en la tr

¿Se tienen evldencias espacifican da la ocurrcaeba de ta caustl

¿La ceut es ablertl?

¿Se han afectado otraa partidu no cot"rendldaa en la Ruta Cr Ice

¿Se ha procedido a la da de

*Salou PRéÕNTAS

tú)la: La iúmxón koa el cu"erde
Lugar} (echa:

Jeto de Yonüe y Apüos:
DNI:

CtP;

n

da

e la nmpliatlbn de plazo torrada?

Ino nollclt2dze por el rasldente?

RESIDENTE:

SUPERVISOR
flNSPECTOR:

ENTIDAD:

SI

NO

NO

NIA

NIA
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S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

ANEXO 13
ación de Obra pór Ampliación de Plazo

f.l ormación General de la Obra:

. Ejecutora

bbra:

Ubicagión

Inicio del Plazo de Obra:

'Il.-Información General del Residente de Obra:

Número de Resolución de Datignaclón
Resldente o Contrato:

idente

III.• Información General del kispector I Supervisor:

Número de Resolución de Designación
Inspector o Contrato de SupeiviEiôn:

'Supervisor

Inspector

IV. INFORME RESPECTOA: REPROGRAMACIÓN po

g

D

F

E tld

a

trit

det lazo de Obrr.

DE PLAZO

Pliego

Código
üntficado:

Provincia:

Modalidad de
Eje¿ucibn:

Fecha de hlicio
del plazode
servicio

DNI

Fecha de inicio
del'ptazo de '

servicio

DNI

Fecha

Estado'do la'

obra:

Códigd
InfObrao:

Departamento:

Sistema da
Ejecución:

Fecha ae
término del

Plazo da
.scrvicip

N' CIPtCAP

Fecha do
términódel .

Plazo de
Servicio

Plazo do

e}eéución
do obra

45

nto

nto

o:

Fecha

Recélecióri't
del Contrato

Racimé:

Fecha
Resolución I

del Contrato

Sup«viaión:

AMPLI

'IV.A. REPROGRAMACIÓN POR AMPLIACIONESDEP OT
N' de Reprogramación aprobadas

2

«W Reo.»[IV. B.kEPROGRAMACÓNPORAMPLLAClONESDEP O

DEL CONTRATISTA:

ADA Y POR LA

Documento de aprabaclón

FECHA:•

NA.AVÀRCEP. AVANCEREAL PROGRAMADO
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EL PLIEGO D

DOCUMENTOS DE OPINÓN:

DEL RESIDENTE:

DE LASUPERVlStÓNflNSPECCúN•.

OTRAS PREGUNTAS
Estado de otras partidas no aectadas según
eI programa vigente

Nota: La inforrrh&ión regisfrzdaen el tiene Icxác r

S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

PROPUESTADE
CRONOGRAMA

PROPUESTA DE
CRONOGRAMA

N' HITOS
PROGRAMA
VIGENTE

NaHlTOS

AFECTADOS
RIESGO ACAECIDO

ESTADO PARTIOAS
CRITICA P.VIGENTE

ESTADO OTRAS
PARTIDASSEGÚN P.

VIGENTE

REPROGRAMACIÓN

ESTADO OTRAS
PARTIDAS

NUEVO PLAZO
OTORGADO

AVANCE P.

N' HITOS
PROGRAMA
VIGENTE

NO I-HTOS

AFECTADOS
RIESGOACECDO
ESTADO PARTIDAS
CRITICA P. VIGENTE

ESTADO OTRAS
PARTIDASSEGÚN P.

VIGENTE

REPROGRAMACIÓN

ESTADO OTRAS
PARTIDAS

NUEVO PLAZO
OTORGADO

AVANCEREAL
PROGRAMADO

NO

FECHA

NIA

NUEVO PLAZOOTORGADO.
SI

cWxhn inda

Lugar y fecha

Jek de Supervisión
Nomb y

ApeEd s:

DNI:

Regist CIP•.
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"NORMAS CO
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EMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

ANEXO 14
astos Generalés:por Ampliación de Plazo

l.- Información General de la Obra:

U. Ejecutora

Obra:

Ubicación

Inicio del Plazo de Oba;

N.. Infarmaclón General del Resldente de Obra:

Número de Resoluabn
Desb$tación Residente o
Contrtto:

Residente

Entida

Dlstrito

Fin del; laz de
Obra:

Códgo
tHcado:

Pmvlncia:

Maddd&d
de
Ejecuc(ón:

Fecha de
Feckt RecoWén I

inicio
Seccrlpción del Centrab

de
RecEdencia:

agvkio
DNI

Fecha de
Focha Retokldén I

inicioSuscripción Contrato placo de
Supervit}ón:

cervFclo

DNI

Pisto

Ettado de la

obra:

Código
IntOiras:

Slakma de
Elecucló•n:

Fecha de
túmino del

Plata de
Sarvklo

CIPICAP

Fecha de
• del

Phzo de
Sirvlcio

CPfCAP

Pfazo de
oigceción
de obra

NI.. Información General del hapee{or I Supervisor:

esa/

, Núm&o de da

Destcnaclón laspeNor o

Contrtto de SupetvlEión:

Supervisor

hspector

Monto

'

IV.FORME RESPECTO a: Mny6ru por

IV. R Mayores Gastos Genualeo par 12 EWdud

Ampliación da plexo N'
Plazo Otorgado

plia lón

do

2

V. B. Mayores Gastos Geneal•s en trimhe

Documanld
Aprobació

Document
o

Fecha de DocuateMo

Fecha de DoctmcntoPlato Otorgado D
da

Aprobació A

MOG st

Requerin*aoo diMayorçGactot Genetikt
{Recuenk)Ampliación de pltzo

PREGUNTAS:

PREGUNTAS ESPECFEAS

de

ume
de

bac

ción

CohforrNad de Mayores Gastos Génetalis

DocSIoDocumento Fechade

rcqucdmteato

% reo
(con

t.GV.) SI

(Supervisión) •

DacurmntoDocumenb Fechade
éon6rmHad

Monto
• (can
I.GV.)S/

• ¿Se cumplieron log Procédlm"oc y plazoc previstoi en

¿En el
caso de paralización de ha

de ta estructura de toc gatiOC vuiabka del Expe

. PREGUNTAS GENERALES:

¿Se adjunta la

la arr$ixión dc plazo toreda?
REMOENTE:
SIPERVfSOR1'

NSPECTOR:
ocrcüt&doc, de aqeetloa concepac que farm•a ptte

SI

.
SI Ro

¿Se adjuntan los archivos coa ulú ados

Nota: La info:maciónre$troda eóeI Mesente tiene el cybcler ede
jurada

Lugar y fecha:

Nombre y
Jefe de Supcrvisión/lnspcctor.

Ape\dw.

PNI:
Registro CIP:
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ANEXO 15

e Cronograma Actualizado de ObraInform
I.. Informachn General de 'la Otra:

U. Ejecutora

Obra:

blcaclón

InicIO del Plazo da bira:

11.• InformaciónGeriatal delWdanca de Oórn:

Número de Resolución da:DesWngcIbn

Regldenu o C0W•to:

Retldenee

III. Infomulón del lupxtor I Sgpu*'r.

Número dt Resolución de

J llntpector o Contrato de S4ervkión:

Supervisar

Inspector

N. INFORME RESPECTO A: PROGRAUAACTUALIZAD
IV.A, PROGRAMA ACTUALIZADO ADO

ProgramaActualiz.do ruo (P

EtMWd:

DMrio:

Fh Piezo
de Oba:

Facha *aokción

del CotWato •

Racweheh: '

Fecha Ruolqeián
Suscripc5WeI
Cott»o
Gupar*hn:

ENTEAD

Doctmenu de

prú•cióa
Fecha

Código

'IMctdo:

Iprovlncia:

Mocéa*d

IE)tcucIbn:

}Fccbade
lloich del

de

DNI

Fecha de

{Iniciodel

'Izo de

'DNI

Ahcttción
da h Ruta
CrRica

IV. B. PROGRAMAACTUAUZADO EN TRA*TE

ENTK)AD
Requerimiento ProgünnActuaHudo:

IEnhda de
obrat

fObraa:

PIXO de

aiecuclén
Depttarnento:

dé.obra

Shuma da

Ejecxión:

'Fecha da

Plazo dt•

CPICAP

Fecha da
rmino del

Plazo de
itatvic)o'

, FECHA

FECHA

OSO

'Del Contrúta: '

'Di ta Supervisión:

•DOCUMEMTOS DE OPRÓN:

DELRESIDENTE:

DE LA SUPERMSlóN:

PREGUNTAS:

Cduca:

a•aa•.

TIPO:

TIPO:

ECT

ruo d (P

10

atale) Atmto real (d.

Atmo real (d.

EVENTO

EVENTO

CoúrmU•d
delPr•gr•«
Mualudo

e•co

EVENTO:

315-20211CS

Tic*n de

Pregrtma

Acuchado

PR GUNT SESPECFEAS

¿Se cumpnaronh• previ±s n k
obra?

¿Sa tunta eon
el Protr•u CPM mcpcctiva?

Se cue" coa CaWgia do oim vnlorl o, de

¿Se han y hmpe tac?

¿Se han ?
¿La accua»cl• de lao de trabaio correspond n a

la RESDEMTE:

SUPERVISOR;

e inumoc, ¿y de de

tiva c•tahcida E,T.?

FECHA:

la Rua
critica

FECHA:

Ticnlaa de

proram•clón

,
NO

EVENTO: I

EVENTO:

Dha de
arecuclén
a h•ruu
critica

Dhi de
Mecaclén
a la' rua
crEea

NIA

NIAPREGUNTASGENERAS:

¿Se at*nta la dccur1W1tXi*1

I¿Feadjuntan los'aehtvcs• teiàt.msdos con

Nola: La hkmoé5fl regiàt$da en e4 tenc ci
fechtr

Jole de SupeM5iWlnspetlor Floqnb{e y Apelidos:

DNI:

Registro CIP:

, çterdc

ica co

2d2ta

63



000508 IdeOriGO
G

RNO REGIONAL TUMBES
EN IA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

2 1 GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG

MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN. DE
S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

l!

DIRECTIVA NO 008 -

"NORMAS CO
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Informe de Apr
litorm•clón Genent de la Obra:

U. E}ecutora

Obra:

Ublcación

hlcio defPIazo da Obra:

H,- h!otmack5n General del Recldtntede O

Niknero ¿eRetoluclónde Detlgnselón
Ruidente o CMttú:

Racidante

Cenar•l Insp•aur S

Número" Rtcoluclbn da

hgpector o Contrato de Supervisión:

Suóerviaar
tngpctaç

L

1C
E

a
ANEXO 16

ión de Prestaciones Adicionales de Obra

EnfUd:

i[kttb•.

Fin Plaza

Ficht Aglento en C.O,

Ptieoo

Pro*cla.•

de

Fechrde
del

servicio

Fecha de

tervicto

Estado de 11

obra:

hK)bm•:

Deparamtnb•.

Sl•kma de
E}tcucién:

Fecha
Ermhe del
Plazo de
Scrvbch

H' CFEAP

Fccba dt

Nrmho dal
Plazo de
Servlch

N' CFEAP

Pleo de.
ebcucióp
d' obra
(d,c)

út Cantr*o
RtsuerEi•.

Fecha
• Contada

IV. sobre h prestación I de

Ni de Prestación Adicional:
bra:

Cu•d

VI.a. de la nccccwad dc la presta ióna ici

Racuman da la deficlttEi2 del

Reguman ringo que canaré
la

(Anotado en CO):

Informe que
sustente la pogklón del supervl•or;,
yle sabre fa

.la praitzctónadbclonal (máx. 50
piabas):

hforme técnico supervlsorylo
Inapectoi

Causea

Fecha:

¿ ficlc d

ax ac\a t' tacn
H hos • prav
po aha
de Exp lente

"tclbn
¿cnlco

Vt.b. Contbrnüdad expediente t&nlco• lonal

da abra: •

Cotto

G.sto. Genera(cs
VMIabIat:

Ga•t••Generales
Presupue•to

Olrccuqde Obra

Incidencia regpecto

la sohWón ecnha
a bs tr-àa>• no cx*krús

cn kcrico y qua
yh pa

a la prevista (.h2 tii obra

2..En a1 existR1 pteús
pa¿tAn,• con la de

ptdCás
i. 'En el

can el dc piás.
4,• a una u:çional
de.Qbrado CMâChr da

Sc adiuntn el th b5
generale¿

Guenta coo el

expédienlo de úa:
7.' So de lu

Canttak)tla ReÑ.ka
Ndta: LD en 01 proso

y récll*'.

do Supelúlbil

CIP:

tiene CI car cr de doctoracitn jurada
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LEMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN. DE"NORMAS CO
OBRAS pú
EL PLIEG

Inform
1.• Información General de la Obra:

. Ejecutora

bra:

Ubicación

Inicio det Plazo de Obra:

jl. Informachn Geneal dal Realdeau da Obra:

Número de Renoluchn de Decianhción
Residente o Contrato:

Residente

Itl,• Información General del tncpuior !Suparvlc«:

Número de Resolucbón de Deaigncctón

Inspector o Contrato de Supervisión:

Supervisor

IV. Eatndo de los mayoresmúldos aprob"oa:
O DM

1

2

3

Sustento de la loa en tr

Sustanto da que tos mayoreamakado• en
Vámlta da aprobación son "•pqnaakle•
para curnpRr con

la finalidad del eroyecto
(según Realdente):

C•usac

CuanMc•cló

E

e

S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

ANEXO 17

probación de Máyores Metrados

{Entidad:

fFkI puzo
de Oba:

I Moqto St

Ptizo

e}icución
da,obra

Fechi Re•aluün
Suscripchn del Contrato
Residencin:

Fecha Retol$cbán
SetcripcléodelContrah

Pliego

Cód4go Unlfictdo:

Provinch:

ModaWad de

*cecias.

Fecha de inicio del
plato de tervicb

DNI

Fecha de inkk)
de tetvicFo

Es2edo da la

obra:

Códlgd

Departamento:

Sistema de

EPución:

Fecha ao
tGm(nb del
Plazo da
Seviclo

CIPICAP

Fecha da

término del
etaro de
Servicio

N' CIPtCAP

Fn"c

de

Ini±bdencia.Dacripciül Monto Total

4

Actante da Cuader
(R•aldénte)

Fecha de Asi
Obra

prú Eón:

o our

emo

eoReo

«atoe,

Suttonto da quo Iaa• maypraemcútdao an
'trimlte de •probac(ón 'on
ara con

la proyecto
egún la supervlalóa) m". S'

klforma da aprobaclàtí metrado

Cuqntlficaclón de loa mayote•.múudou in trimltad• ap

Partldag

nto Cu

bacl

Comantarlo•

Facha
Informo lécnlco
(Suptwlaor/

Contrgctue' "emul•doAnarlor da mayor
metr•d• aprobad"

Rem
u.Me Ida

Doacrlpctón de

Cacto Dtr cta (SÍ):

Gu¿toa G nerolQ5
Dt*ctot•.

Costo Tot "{SI):

Incidencia EI mot
pjesupua

Uniterlo (SI)
Cantldad

Preclo
Cantuaa• Praclo

Mayor metrado an tramito
d' Aprobact'n

Pracl•
Centldad

Nota: La reoialr.:la en ot'precente beneet

Luoar y fechtr.

Jefe de SupeM5iàn(tnspectàr•. Nomb4e y4Ytklo¿:•
DMP.

Renlatro CIP:
65
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"NORMAS CO
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l.- Información Generat de la Obra:

U. Ejecutora

Obra:

Ubicación

Inicio dél Plazo de Obra:

Il.-Ulformación General dal Raaidente d

Número de Retolución de Designación
Residetlk o Contrato:

Recide«la

ANEXO 18
In o me de Liquidaéión'de Obra

Entidad:

ID ittrih:

{Fin del Plazo de
Obra:

'Honto SI

bra

Pliego'

Código
Unlncado:

Provincia:

Modalidad de

Ejecución:

Fecha de
inicio det

de
servicio

DNI

éal*
{BEA)

Estado do la
Obia:

Código
InfObras:.

Departaminto:

Siatoma
Ejicución:

Feêha de.
térhtino del

Plazo de

Servicio

CIPICAP

tehV

Plazode •

ejecución
contractual

(d.c)

S:

St/de

Reo

FechaResolución i

Suscripción del CORtrtto
Recidencia:

13

ual In EMidaa
supervaarEwprt:tM

V.I la R

(I:tc. i/

l'Hanh

Fitr

O*tns

Ctlrt5

Hala: rrg;

L.

V, pruata&
Ari. "-1 RtCE

N:FN prce;ttt

V reci'*

D

ttt urna de artV0E {mnrcx urv

121 :I::

onñ*tfi t$PNb)
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L MENTARAS PARA LA EJECUCIÓN DE

45

OBRAS PÚBLI
EL PLIEGO E

INDICADORES D E

Cada Unidad Orgá i

administración dire t e
Gerencia Region I d

evaluación con e r

cumpliendo con la p e
Directiva NO 0172 2

Administración Dir ct

S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"

LUACIÓN

ue interviene en la ejecución de obras públicas por
eI Pliego Gobiernó Regional Tumbes; remitirán a la
Infraestructura los siguientes 'indicadores de

pósito de determinar eñ qué medida se éstán

ente Directiva, de: acuerdo a 10 establecido en: la
-CG/GMPL "Ejecución de Obras Públicas por

INDICADORES DE
EVALUACIÓN

Se está utilizando

T LLE DE LA ACTIVIDAD
D I PLEMENTACIÓN DEL

SI/NO

los propios

recursos
presupuestales,
capacidad técnica
administrativa
propia,

infraestructura,
equipos o
maquinarias de la
entidad.

expediente
técnico ha sido
probado mediante

ROO
C)

o erate&
011

n actot
dministrativo por
la Gerencia
Regional de
Infraestructura.
La Oficina
Recursos Humanos
y la Oficina de
Log ística
Servicios Auxiliares
realizaron las
ad uisiciones o

FRECUENCIA
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contrataciones que
corres ondeli
La Unidad
Ejecutora realizó
los registros que
sorresponden en el

&nco de
Inversiones
Se conformo al
comité
Culminacion

de

Liquidación de la

Obra de acuerdo a
10 establecido en la
resente Directiva.

2 2 1 GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI'SG

L MENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
LIC S POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN
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